
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 1 de

47

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No 032 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL MIERCOLES 22 DE
MARZO DE 2023

HORA DE INICIO 9:00 A.M
PERIODO SESIONES ORDINARIAS

H.C JAVIER AYALA MORENO.
Presidente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.
Primer vicepresidente

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: Bueno, Buenos días para todos los honorables
concejales, para el público presente, un saludo especial a la
doctora Mónica Sarmiento nuestra secretaria administrativa, a
su equipo de trabajo, señor secretario hagamos el primer
llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a todos
los honorables concejales, buenos días a la doctora Mónica
Lucía Sarmiento Olarte, secretaria administrativa.

Primer llamado a lista señor presidente, hoy miércoles 22 de
marzo del 2023.
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: (no contesto)

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Buenos días señor secretario
a usted y a los honorables concejales, presente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: secretario buenos días Marina
de Jesús Arévalo Durán para reportar mi ingreso.

SECRETARIO: Se registra asistencia de forma virtual del
honorable concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco y se
registra la asistencia de forma presencial de la honorable
concejal Marina de Jesús Arévalo Durán.

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: buenos días, presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente, señor secretario

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente secretario Jaime
Andrés Beltrán.

Se registra la asistencia de forma virtual del honorable
concejal Carlos Andrés Barajas Herreño y la asistencia de
forma virtual del honorable concejal Jaime Andrés Beltrán
Martínez.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos días,
un saludo para los honorables concejales, para la gloriosa
Policía Nacional, para los funcionarios, para la doctora
Mónica secretaria administrativa que está hoy en el concejo,
y todo su equipo, para usted secretario, presente.

SECRETARIO: Buenos días honorable concejal Luis Fernando
Castañeda.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: muy buenos días, señor
secretario un saludo especial a usted, a esa mesa directiva
de lujo, felicitar al compañero Luis Fernando Castañeda
viendo que ayer volvió a la radio, me dijeron por ahí unos
pajaritos; muy bien lo felicito compañero; desde luego
saludar a la ciudadanía que nos acompaña, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenos días señor secretario,
un saludo especial primero, a la mesa directiva al concejal
Javier Ayala y al concejal Chumi Castañeda, concejal Cristian
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Reyes, saludar a cada uno de mis compañeros, saludar siempre
a estas personas que han trabajado para el concejo toda la
vida, como JB y todas las personas que siempre nos acompañan,
saludar a la Policía Nacional, saludar a la doctora Mónica
secretaria administrativa y todo su equipo de trabajo, Buenos
días para todos y como siempre Dios los bendiga a cada uno de
ustedes, presente señor secretario y muy buenos días.

SECRETARIO: Buenos días honorable concejal Robin Anderson
Hernández Reyes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días, presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: muy buenos días para todos, presente
señor secretario.

Se registra la asistencia de forma virtual del honorable
concejal Leonardo Mancilla Ávila.

NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día para toda la fanaticada,
presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: (no contesto)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:(no contesto)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no contesto)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Tito Alberto Rangel presente,
secretario

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente Jorge Rangel
secretario acá en el recinto gracias.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenos días para todos
señor secretario, presente desde las 9 de la mañana.

SECRETARIO: Buenos días honorable concejal Cristian Andrés
Reyes Aguilar.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: secretario, muy buenos
días. Un saludo especial para mis compañeros, para usted
secretario, para la doctora Mónica y su equipo de trabajo,
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: secretario Luis Ávila ya de
manera presencial.

SECRETARIO: Buenos días honorable concejal Antonio Vicente
Sanabria Cansino, se registra la asistencia de forma
presencial del honorable concejal Luis Eduardo Ávila
Castelblanco.
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SECRETARIO: Señor presidente le informo que en el primer
llamado a lista lo han contestado 18 honorables concejales,
por lo tanto existe quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
démosle lectura al orden del día secretario.

SECRETARIO: Orden del día

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Tema: Presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2022, secretaría administrativa a cargo de
la doctora Mónica Lucía Sarmiento Olarte.

5°. Lectura de documentos y Comunicaciones.

6°. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, miércoles 22 de marzo del 2023, lugar en el
salón de plenarias Luis Carlos galán Sarmiento, del Concejo
municipal de Bucaramanga, hora 9:00 a.m.

Firmado por el presidente el honorable concejal Javier Ayala
Moreno y el secretario general Wilmar Alfonso Palacio Verano.

Ha sido leído el orden del día Señor presidente.

Señor presidente le informo que en el correo de la secretaría
general hay una proposición de modificación del orden del
día, presentada por el honorable concejal Francisco Javier
González Gamboa.

PRESIDENTE: Francisco tiene la palabra. ¿Está solicitando
cambio en el orden del día?

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Sí,
presidente. Es simplemente para que se cambie proposiciones y
varios adelante, para radicar una proposición de control
político.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente para informarle a la Corporación, ahorita
estábamos con unos ciudadanos que están tratando de pagar su
impuesto Predial conforme las normas vigentes, la
administración dijo que iba a dar las respuestas acá entonces
para que por favor en la sección de varios, citemos al
secretario de Hacienda de conformidad con lo que nos acaban
de decir en su oficina, para que aquí le dé a la ciudad las
explicaciones necesarias sobre el cobro del impuesto Predial
y la sobretasa ambiental.
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PRESIDENTE: Gracias concejal Parra, démosle lectura a la
proposición Y para darle aprobación.

SECRETARIO: Bucaramanga 22 de marzo de 2023.

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA DEL ORDEN DEL DÍA PARA QUE EL PUNTO
SEXTO DESARROLLO DE LAS PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS, SE
ESCUCHE AL SECRETARIO DE HACIENDA CON RESPECTO AL CONTEXTO
RELACIONADO CON LA TARIFA Y LA LIQUIDACIÓN DE LA SOBRETASA
AMBIENTAL APLICADA EN EL AÑO GRAVABLE 2023. PRESENTADA POR EL
H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA.

Ha sido leído la proposición de modificación del orden del
día Señor presidente.

PRESIDENTE: vuelvo a leer la proposición de modificación.

Bucaramanga 22 de marzo del 2023, proposición modificatoria
del orden del día.

Modificar el orden del día para que el punto sexto desarrollo
de las proposiciones y asuntos varios, pase a ser el punto
cuarto del orden del día Señor presidente.

PRESIDENTE: Es así es señor secretario ¿aprueban la
proposición de cambio del orden del día?

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobada la proposición
de cambio del orden del día.

PRESIDENTE: ¿Aprueban el orden del día con la proposición
leída?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día modificado
señor presidente.

PRESIDENTE: Listo, dele continuidad al orden del día.

SECRETARIO: Orden del día

1°. Llamado a lista y verificación del quórum.

2°. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3°. Himno de la ciudad de Bucaramanga.

4°. Proposiciones y asuntos varios.

5°. Tema: presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2022, secretaría administrativa a cargo de
la doctora Mónica Lucía Sarmiento Olarte.

6°. Lectura de documentos y asuntos varios.

Bucaramanga, miércoles 22 de marzo del 2023, lugar salón de
plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo municipal
de Bucaramanga. Señor presidente ha sido leído el orden del
día.
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PRESIDENTE: Listo secretario ¿aprueban el orden del día
modificado los honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día modificado
señor presidente.

PRESIDENTE: Dele continuidad al orden del día secretario.

SECRETARIO: Tercer punto Himno de la ciudad de Bucaramanga.

[MÚSICA]

PRESIDENTE: Señor secretario dele continuidad al orden del
día. ¿Qué punto sigue? ¿Proposiciones y asuntos varios? Lea
las proposiciones que hay.

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día proposiciones y
asuntos varios, señor presidente le informo que en la
secretaría hay una proposición la cual le doy lectura.

Bucaramanga, marzo 22 del 2023. Proposición modificatoria del
orden del día.

Teniendo en cuenta la situación generada a nivel de la ciudad
y de los contribuyentes del Municipio de Bucaramanga, por el
reciente fallo del Consejo de estado, que levanta la medida
cautelar de suspensión de la tarifa de la sobretasa
ambiental, se propone citar de manera inmediata al control
político al secretario de Hacienda a fin de que responda el
cuestionario al respecto.

Presentada por el honorable concejal Francisco Javier
González Gamboa.

Señor presidente ha sido leída la proposición.

PRESIDENTE: Tiene la palabra… espere primero le voy a dar la
palabra al ponente de la proposición, que explique la
proposición, y ya le doy la palabra concejal Parra.

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Gracias presidente, bueno saludar nuevamente a los
compañeros, Yo creo que el día de hoy es bien importante que
nosotros pues obviamente en concordancia con el trabajo que
ha venido haciendo el concejal Carlos Felipe, donde tuvimos
ayer un espacio, pues empecemos como corporación a generar
señor presidente y señores vicepresidentes un espacio
técnico, Un espacio jurídico que se agende obviamente con
toda la responsabilidad, aquí desde este concejo para que
podamos tener respuestas, tener información, en el caso
personal no tengo toda la información, como lo decía anoche
los fallos etcétera para poder hacer un debate sobre este
tema que tiene que ver con la sobretasa ambiental, ¿Sí? pero
me parece presidente oportuno si así usted bien lo considera,
yo esta mañana también le había manifestado al Señor
secretario de Hacienda, haciéndole varias preguntas como por
ejemplo, que después del fallo este concejo aprobó en el
presupuesto para la presente vigencia atendiendo que en ese
momento había una orden del tribunal administrativo de la
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suspensión de los dos artículos y de mantener la tarifa del
2% que pues se incluyera el 2% para este año, entonces hay
muchas preguntas, muchas conjeturas reitero pero sí sería muy
importante y me uno a la solicitud del concejal, de que se
invite si es posible hoy, por lo menos para muchos ciudadanos
que fueron citados anoche o bueno anteriormente por algunos
concejales para que él les pueda responder previamente
algunas inquietudes, pero creo que el debate se debe agendar
en otro momento ¿sí? o sea hoy no tenemos las preguntas, no
tenemos; creo que la mayoría de los concejales no saben
digamos de este tema, lo conocen pero digo no saben de pronto
ni siquiera lo que pasó anoche, que fue bien importante, pero
que sí lo agendemos urgente, Como lo decía yo en esa
proposición presidente. entonces me uno en este momento a que
se pueda dar la palabra al Señor secretario de Hacienda,
señor presidente para que pueda hacer una intervención
puntual de algunas inquietudes entre esas la que muy
seguramente tienen los ciudadanos que fueron convocados hoy
para que se les liquide con el 1,5% Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, tiene la
palabra el concejal Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, para informarle a la Corporación en el mismo
sentido acabo de radicar una proposición firmada por si no
estoy mal 6 honorables concejales incluyendo la firma del
concejal Francisco si no estoy mal, que es un debate de
control político con preguntas, un debate de control político
tiene que tener preguntas y pues aquí están las preguntas que
se tienen que resolver, entonces se pueden unificar en una
sola proposición, pero sí para que dé una vez porque es lo
que le acaban de informar a los ciudadanos que el secretario
va a bajar, entonces aquí estamos de buena fe esperando que
baje el secretario.
PRESIDENTE: Listo honorables les parece, Démosles lectura a
todas las proposiciones que hay, les damos aprobación a las
que podamos aprobar, yo ya me comuniqué con el secretario de
Hacienda y le pedí el favor que bajara, ya viene bajando
entonces mientras él llega leamos las proposiciones y le voy
dando la palabra al proponente de cada proposición y le damos
aprobación a las que se puedan aprobar.
Lea las proposiciones que hay ¿Cuántas hay secretario?

SECRETARIO: Hay otra proposición señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Cuántas hay secretario?

SECRETARIO: Dos proposiciones la presentada por el honorable
concejal Francisco y el concejal Carlos Parra.

PRESIDENTE: Entonces ya fue aprobada la de Francisco, lea la
de Carlos Parra para que sea aprobada y ¿cuantas más hay?

SECRETARIO: Dos solamente señor presidente.

PRESIDENTE: Ya listo, lea la de Carlos Parra, lea la del
concejal Carlos Parra y listo.
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SECRETARIO: PROPOSICIÓN

Mediante la presente proposición y de conformidad con los
artículos 120 y 192 del acuerdo 031 del 2018, nos permitimos
solicitar se sirva citar a la Secretaría de Hacienda y
secretaría jurídica del municipio de Bucaramanga, con el fin
de que absuelva el cuestionario de acuerdo con las
facultades, funciones, competencias y control relacionado con
el cobro de la contribución denominada sobretasa ambiental
para la vigencia 2023.
Las preguntas formuladas son las siguientes:

PREGUNTAS:
Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las
que haya lugar los recursos invertidos.

1. Sírvase informar, Las razones por las cuales, pese a
existir auto de fecha 07 de diciembre del 2022 proferido por
el consejo de estado bajo el radicado 00353-01, en el que se
revoca la suspensión del Acuerdo 033 del 2020, el municipio
de Bucaramanga no realizó la reliquidación de la contribución
denominada sobretasa ambiental a partir del 16 de enero del
2023, momento en que quedó en firme dicha decisión.

2. Sírvase informar, las razones por las cuales, pese a
existir auto de fecha 07 de diciembre del 2022, proferido por
el consejo de estado bajo el radicado 00353-01, en el que se
revoca la suspensión del Acuerdo 033 del 2020, el municipio
de Bucaramanga no informó a la ciudadanía ni medios de
comunicación sobre dicha situación.

3. Sírvase informar, ¿Cuáles serán las acciones que desde la
administración municipal se efectuarán para realizar la
reliquidación de la contribución denominada sobretasa
Ambiental de los contribuyentes que aún no han cancelado?

4. Sírvase a informar, ¿Cuáles serán las acciones que desde
la administración municipal se efectuarán para realizar la
devolución de las contribuciones cobradas en exceso por
concepto de sobretasa Ambiental de los contribuyentes que
cancelaron en lo que va corrido del año?

5. Sírvase informar, ¿si las contribuciones recaudadas por
concepto de sobretasa ambiental ya fueron girados a la
corporación Autónoma regional para la defensa de la meseta de
Bucaramanga?, en caso afirmativo, indique los procedimientos
que se implementarán para solicitar dicha devolución.

6. Sírvase a informar, ¿Cuál será el procedimiento que se
establecerá desde su secretaría para atender de manera
oportuna las solicitudes de devolución y reliquidación que
los contribuyentes radiquen con relación a la contribución de
la sobretasa ambiental?

Dirigido a la Secretaría de Hacienda del municipio de
Bucaramanga.
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Sírvase contestar las siguientes preguntas detallando en las
que haya lugar los recursos invertidos.

1. Sírvase a informar, si el municipio tenía conocimiento del
auto de fecha 07 de diciembre del 2022, proferido por el
consejo de estado en el que se revoca la suspensión del
Acuerdo 033 del 2020.

2. Sírvase informar ¿Cuáles han sido las acciones jurídicas
que ha emprendido el municipio para darle cumplimiento a la
decisión del Consejo de estado bajo el radicado 00353-01?

Dirigido a la secretaria Jurídica del municipio de
Bucaramanga.

Una vez hayan sido respondidas las anteriores preguntas,
sírvase comparecer a la plenaria del concejo y sustentarse
verbalmente en la plenaria.

Señor presidente la proposición está firmada por los
honorables concejales Wilson Danovis, Carlos Parra, Marina de
Jesús Arévalo Durán, Luisa Ballesteros, Antonio Sanabria y
otros concejales, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban la proposición leída los honorables
concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Listo.

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMÍREZ GONZALEZ: Señor
presidente buenos días, señor presidente.

PRESIDENTE: Señor Wilson, tiene la palabra honorable concejal
Wilson Ramírez.

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMÍREZ GONZALEZ: Señor
presidente para registrar mi asistencia.

PRESIDENTE: Su presencia siempre es Registrada honorable
concejal.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma presencial del
honorable concejal Wilson Ramírez González.

PRESIDENTE: secretario lea la proposición del honorable
concejal Jaime Andrés.

INTERVENCION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Gracias,
dos cosas importantes; uno registrar la asistencia, dos
también hemos radicado ante el secretario el día de ayer una
proposición para una condecoración que queremos hacer y es
importante que el concejo mismo pueda aprobarlo en pleno y
unirme a la importancia de esta proposición, que se ha dejado
hoy sobre la mesa para que los bumangueses tengan Claridad en
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el tema que el concejal Carlos Parra ha venido de manera
clara y específica denunciando, Porque creo compañero, que
hay que hablarle a la ciudadanía con claridad y debemos ser
honestos frente a la realidad que se está viviendo, porque
por encima de las diferencias o los intereses políticos,
están los intereses de la comunidad y creo que eso debe
primar, Por eso creo que debe ser una proposición no
solamente de unos pocos sino de toda la corporación, porque
estamos velando por uno de los principales intereses y es el
bolsillo de los bumangueses, garantizarles a los bumangueses
la tranquilidad y la seguridad de que estén pagando lo que
realmente les corresponde. Entonces presidente era para
unirme a la proposición y dos para dejar sobre la mesa una
proposición de condecoración.
PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Jaime Andrés Beltrán.
Totalmente de acuerdo con su apreciación, pienso que
Bucaramanga necesita saber qué sucedió y pues aquí tenemos a
nuestro secretario de Hacienda el doctor Genderson, que nos
va a dar pues las explicaciones respectivas, démosle lectura
a la proposición del concejal Jaime Andrés, hágame el favor.

SECRETARIO: Proposición presentada por el honorable concejal
Jaime Andrés Beltrán Martínez
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- Egresada distinguida de la maestría de administración USTA
Bucaramanga octubre 29 de 2020-modalidad académica.

- Ponencia en doctorado, con la universidad politécnica de
Valencia.

Así las cosas y de conformidad con todo lo anterior, propongo
al honorable concejo de Bucaramanga otorgar la condecoración
ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA-Categoría al Mérito Educativo y
Cultural, de acuerdo con el artículo 227 del reglamento
interno y conforme al acuerdo 015 de 2014 “por medio del cual
se adopta el reglamento interno del Concejo municipal de
Bucaramanga y se derogan los acuerdos número 072 del 9 de
octubre de 2009 modificado por el acuerdo municipal número
034 de 2010 y el acuerdo municipal número 016 de 2011 y todas
las disposiciones que le sean contrarias”.

Proposición presentada por el honorable concejal Jaime Andrés
Beltrán Martínez.

Ha sido leída la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Leída la proposición del concejal Jaime Andrés
Martínez ¿la aprueban los honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Hay más proposiciones?

SECRETARIO: No señor presidente no hay más proposiciones en
la secretaría general.

PRESIDENTE: Listo no habiendo más proposiciones, voy a
plantear algo porque es que la comunidad también me está
escribiendo acá a mí, que esta proposición que acabamos de
aprobar del concejal Francisco y del concejal Parra, y que
fue unificada y fue aprobada por los 19, es muy importante
para los bumangueses, entonces no sé, yo voy a tomar aquí una
decisión como mesa directiva con el concejal chumi y con el
concejal Cristian, vamos a aplazar el informe de la doctora
Mónica porque me parece descortés tenerla aquí una o dos
horas escuchando este debate que se va a empezar a dar,
porque yo sé que esto no va a ser corto. Entonces la paso
para el viernes ¿Sí? y hoy le dedicamos a escuchar al doctor
Genderson, está la doctora Lina María Manrique, también y
pues están las preguntas y las inquietudes que tengan ustedes
los concejales, entonces voy a aplazar doctora Mónica para el
viernes, la presentación de su informe de gestión y pues voy
a darle paso al doctor Genderson, para que nos dé las
respectivas explicaciones ¿les parece?
Tiene la palabra concejal Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Cómo estamos en varios
entonces quisiera proponerle, pues que me permita, yo he
venido haciendo como unas denuncias Y afirmaciones entonces
antes de escuchar las explicaciones que tiene que dar el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 12

de 47

secretario de Hacienda, yo quisiera poder formular las
preguntas que tengo por hacer.

PRESIDENTE: Me parece perfecto concejal Parra voy a darle la
palabra a ustedes los concejales primero para que manifiesten
las inquietudes que tienen.

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: Presidente qué pena
antes de empezar con las inquietudes y ya que se va a dar
digamos esta posibilidad, este espacio, que no es un debate
de control político; hay que dejarlo claro porque el debate
se citó y habrá que hacerlo en otro momento, si es posible
sería muy importante, si es posible que también se invite al
doctor Camilo, porque es que aquí hay… o alguien de la
oficina jurídica.

PRESIDENTE: No, a ver en el momento que hagamos el debate de
control político concejal Pachito le invito al que usted
quiera, pero hoy vamos a darles Claridad a los temas que
acaban de exponer ustedes, por eso está el doctor Genderson
acá, le voy a dar la palabra al concejal Parra y al concejal
que quiera manifestar alguna inquietud, posteriormente le doy
la palabra al doctor Genderson, para que nos dé Claridad
sobre el tema ¿les parece? Tiene la palabra el concejal Parra
por 10 minutos.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente, bueno
la primera pregunta compañeros que tenemos que hacer en este
asunto tan delicado para la ciudad, nuevamente es ¿dónde
carajos está el alcalde de Bucaramanga? Tal vez no hay
sustento más importante para la construcción del Estado
moderno que el cobro de impuestos, tal vez no hay fundamento
más esencial de todas las revoluciones que se han dado que el
cobro Injusto de impuestos, y en los asuntos vitales de la
ciudad el alcalde desaparece y lo que me pareció más
impresionante y que lo leí en una columna de opinión, en los
mismos días que salió esta denuncia, que la ciudad necesitaba
tener a alguien enfrente respondiendo por el cobro de
tributos, el alcalde desaparece y deja encargado al
secretario de Hacienda, que cometió la irregularidad que
estamos denunciando, esto es algo del absoluto descaro y
cinismo del alcalde de Bucaramanga que solamente es capaz de
aparecer cuando aparece la fiesta, cuando aparece la lechona,
cuando aparece la rumba, pero cuando están los asuntos
centrales de la construcción del estado de Bucaramanga ahí si
no llega, nosotros no habíamos traído pero nos va a tocar
traer el balón de fútbol al concejo a ver si algún día viene
el alcalde a dar las explicaciones que tiene que darle a la
ciudad. Lo que nosotros estamos denunciando es gravísimo, el
alcalde de Bucaramanga a través del secretario de Hacienda le
mintió a la ciudad, tenemos que pagar dos puntos de sobretasa
ambiental o es posible devolverle a la gente, Yo quiero
decirle acá que yo conocía la decisión y le pregunté de
frente ¿va a devolverle a la gente o no? y me dijo, hay que
esperar a que salga la decisión, en ese momento yo pensé que
era un error del secretario pero a los dos días salió a decir
que estaban notificados desde el 19, es decir conocían y yo
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le pido señor secretario que me ponga atención que yo le
estoy hablando directamente a usted y directamente y que se
haga una moción de orden, porque estamos hablando del
secretario de Hacienda del municipio que no está parando,
atención cuando estamos hablando de las irregularidades que
él cometió, entonces una moción de orden para que por favor
pues, un llamado al orden en nombre del secretario.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Moción de
procedimiento presidente.

PRESIDENTE: Discúlpenme concejales, el doctor Genderson, está
hablando con su equipo porque las inquietudes de ustedes son
importantes y merecen todo el respeto y la atención y es el
que él les está ofreciendo. Así es que no es válido su
llamado, continúe concejal Parra.

CONTINUA INTERVENCIÓN EL H.C CARLOS PARRA: Bueno gracias
presidente por la imparcialidad en este escenario.

PRESIDENTE: Concejal le voy a pedir un favor, sí irrespeta la
mesa directiva levanto la sesión, así de claro. Continúe.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente una moción
si me permite.

PRESIDENTE: Tiene la palabra para moción, concejal Marina de
Jesús Arévalo partido liga.

MOCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: Presidente creo que lo que
procede en estos casos, señor secretario si es válido que
usted le está comunicando a su equipo, en esta corporación se
permite; mire nuevamente, se permite que usted pida una
moción que quiere integrar a su equipo, interrumpe la
exposición del concejal que está interviniendo y por favor
que se respete el uso de la palabra de los concejales y sobre
todo el tema que cada uno de nosotros va a abordar en esta
proposición tan importante, eso es lo que le pedimos señor
secretario. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, lleva una moción
honorable concejal Marina de Jesús Arévalo, continúe concejal
Carlos Parra.

CONTINUA INTERVENCIÓN EL H.C CARLOS PARRA: Gracias
presidente. Entonces yo creo por Claridad de la corporación
que tenemos que nuevamente pasar en limpio los hechos, estos
son hechos que seguramente el secretario y yo compartimos, el
7 de diciembre salió una decisión del Consejo de estado que
levantó la suspensión provisional del tribunal administrativo
de Santander, la decisión fue notificada a la administración
el 19 de diciembre, notificación que además fue anunciada por
el secretario de hacienda en distintos medios de
comunicación, la decisión quedó en firme el 16 de enero, el
secretario dijo íbamos a interponer una aclaración que nunca
interpusieron y la decisión quedó en firme el 16 de enero.
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La alcaldía de Bucaramanga liquidó el impuesto Predial el
primero de enero y lo liquidó con dos puntos de sobretasa
ambiental, pero luego a partir del 16 decidió guardar
silencio, no reliquidar ni anunciarle a la ciudad la decisión
que se había tomado, pero además sabiendo desde el 19 de
diciembre decidió liquidar el impuesto Predial con dos puntos
de sobretasa pudiéndolo liquidar el 17 con 1.5., entonces lo
primero tomó una decisión contra el bolsillo de los
ciudadanos, pero segundo tomó una decisión de espaldas a los
ciudadanos porque les ocultó una decisión judicial para
inaplicarla y para ignorar su existencia y con eso compañeros
estamos hablando de la bobadita, de más de 8.500 millones de
pesos que le quitan de manera injusta a los ciudadanos de
Bucaramanga ¿Por qué? Porque hay dos casos, muchos ciudadanos
que a hoy ya pagaron y pagaron lo que no tenían que pagar y
segundo caso, muchos ciudadanos que a hoy no han pagado y que
nos escriben de manera masiva por las redes y que los están
obligando a pagar, lo que no tienen que pagar y están entre
la espada y la pared ¿porque secretario? porque el plazo a
pagar sin mora es hasta el 31, sin intereses es hasta el 31.
La alcaldía está diciendo interponga los recursos y qué pasa
si la persona interpone los recursos y le resuelven después
del 31, la mora los empieza a ahogar y eso no es justo, que
ustedes jueguen así con las personas, por una parte, pero por
otra con las personas que ya pagaron les están diciendo
interpongan, interpongan el recurso, hagan, acudan a las vías
legales, Ustedes saben que esto lo van a perder, que esto es
cuestión de tiempo, que esto es de tarde o temprano lo saben,
pero están haciendo todo para quemar tiempo, para que las
personas tengan que en el otro año, les tengan que compensar
y al final no se vea ninguna mejora.
La administración pudiendo haber aceptado su error y haber
dicho si la embarramos no fue de buena fe, aquí está la plata
la vamos a devolver, está a punto de cometer un acto
absolutamente arbitrario que es el que en este momento
tenemos por lo menos que evitar y es que está a punto de
enviarle los recursos a la CDMB, donde los amarran a punta de
corrupción y politiquería donde Freddy Anaya, Mauricio
Aguilar, Didier Tavera se han comido la plata en contratos
amarrados para contratistas que hoy casualmente son muy
cercanos a la administración y hablo de Julián Serrano en el
caso por ejemplo del contrato de los 40,000 millones de
pesos, claras coincidencias que aparecen en este proceso en
donde el alcalde está favoreciendo los intereses de la CDMB.
Entonces qué respuestas nos tiene que dar el secretario, la
primera ¿Hoy está vigente o no el acuerdo 031 del artículo
52, clarito hoy está vigente o no lo que este concejo aprobó?
Dos, ¿qué van a hacer con todos los ciudadanos que pagaron y
no le han devuelto o le tienen que devolver su dinero? y tres
¿Cómo van a corregir las múltiples irregularidades en el
cobro del impuesto Predial en Bucaramanga? quiero dejarles
algunas expuestas por ejemplo vean esto, Esto es un recibo no
una factura Y en consecuencia no tiene los elementos que
debería tener el acto administrativo de factura, si un
ciudadano quiere acudir al recurso tiene que esperar hasta
marzo a que le den la factura porque lo que le dan en enero
es un recibo, hoy me contaban la historia que a Miguel de
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Cervantes Saavedra le cortaron una mano por cobrar impuestos
del rey de la manera que no tenía que cobrarlos, por
cobrarlos con un papel y manejarlos de manera chabacana, pues
eso es lo que está pasando acá, acá los ciudadanos de
Bucaramanga están pagando impuesto Predial con un recibo, ni
siquiera con un acto administrativo, desde el 31 de marzo hay
un acto administrativo y en consecuencia se puede acudir
además a las vías del acto administrativo, me anticipo ¿qué
nos va a decir la alcaldía? dos cosas claras, el 31 de
diciembre, el primero de enero estaba vigente la suspensión Y
como estaba vigente la suspensión yo tuve que liquidar así,
¿impide algo la administración que reliquide? No, no impide
nada; lo segundo que nos va a decir hay una sentencia del
Consejo de estado que consideró que cuando había
favorabilidad no se aplicaban los sustantivos del derecho
tributario Pues hay una línea clarísima que ya es casi que
irrefutable de la corte constitucional que dice que cuando un
contribuyente está en el ejercicio de una actividad gravada o
de un período gravable y cambian y le son favorables las
normas en materia sustantiva, esas normas le son aplicables
de manera inmediata y ese caso ha pasado en la alcaldía de
Bogotá, a nivel nacional esto ha pasado muchas veces y eso es
sabido por cualquier persona que conozca de derecho
tributario que se tiene que aplicar de manera inmediata. Esas
son las dos cosas que nos va a decir la administración pues
con esas dos cosas no les da para evadir esta discusión, yo
lo que les pido por consideración con todas las personas que
votaron por ustedes compañeros, es no dejemos que esto lo
embolaten, no dejemos que esto lo aplacen al otro año, no le
dejemos que le digan a la gente, si interponga los recursos y
que le resuelvan en marzo del otro año, esto lo tiene que
resolver la administración ya, no tiene que esperar a que un
juez la obligue, tiene que pensar por un momento en los
ciudadanos, tiene que pensar un momento en las causas que el
alcalde Juan Carlos Cárdenas decía defender, decía defender
la lucha contra la CDMB pues aquí le está dando más plata,
decía defender la lucha contra La corrupción pues aquí está
mandando una plata al pozo Donato donde se pierde, decía
defender los recursos naturales pues esta plata de los
recursos naturales se va a perder entonces lo que les pido
compañeros es no dejemos que esto muera y hagamos que la
administración le devuelva su plata a la gente, eso es lo que
tiene que hacer un concejal que defienda los intereses
públicos y no un concejal que defienda los intereses de
Aguilar, Tavera y la gente que se come la plata en la CDMB,
gracias.

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Parra partido verde
muchísimas gracias. En el uso de la palabra está Marina de
Jesús Arévalo partido liga y luego concejal Antonio Sanabria
partido liga, posteriormente Danovis Lozano. Discúlpeme,
entonces Toño, Danovis y Francisco Javier González. La
honorable concejal Marina de Jesús Arévalo tiene el uso de la
palabra partido liga.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias presidente,
bueno secretario yo voy a volver al origen de esta Norma
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objeto de discusión, si me atiende se lo agradezco señor
secretario y con esto quiero recordarle que ese punto cinco o
ese dos que hoy nos tiene en una encrucijada a la
administración y a esta corporación con los ciudadanos, su
origen tenía el principio de generar un alivio para los
bumangueses, la situación jurídica está clara, está dada,
cualquier concepto jurídico que hayamos pedido los concejales
y los ciudadanos es favorable para los ciudadanos, es decir
no hay explicación técnica que convalide lo que hoy está
haciendo la administración, pero mi pregunta sumada a las
preguntas de los concejales que me antecedieron, simplemente
es posible que no tenga respuesta de parte suya, pero la
quiero dejar aquí en esta acta de este debate de control
político, hay una intención desconocida por los ciudadanos,
Porque si vamos al territorio libre de corrupción que
prometió Cárdenas y a la transparencia y a la bandera que
sacó en el 2020 y en el 2021 diciendo que iba a buscar un
alivio para el predial de los bumangueses e iba a disminuir
la sobretasa ambiental su antigua jefe, hoy jefe de
gobernanza, esa bandera la ondearon todo el año por la ciudad
y hoy contradictoriamente defienden el 2 X 1000 que el único
que se beneficia sería la corporación de defensa. Entonces yo
transmito las voces de la ciudad entera que dicen a ¿quién le
estarán guardando ese punto cinco? por qué no se lo devuelven
éticamente a la ciudad, porque yo le digo señor secretario
que hoy tengo un aviso para usted, la ética sí existe querido
secretario, los ciudadanos no son bobos, nosotros no podemos
estar haciendo locura tras locura amparados en un discurso
mentiroso que ya nadie cree, devuélvale la plata a los
ciudadanos, acepten los errores, si la arrogancia no se los
permite por lo menos los principios y los valores éticos que
le formaron en su casa, en su familia, en sus instituciones
hoy de verdad le responda a los bumangueses, puede que punto
cinco no sea un valor importante para los montones de plata
que hoy maneja la alcaldía o los montones de plata que
administra la corporación, pero para una familia en donde
hemos analizado que el promedio de esta reclamación para cada
predio del común y corriente de un estrato bajo podría estar
oscilando entre los $100,000 eso es plata, eso le sirve a un
hogar para un mercado mensual por lo menos. Entonces esa
pregunta que yo le hago ¿qué hay detrás? usted no me la va a
responder posiblemente, pero sí dejo ese interrogante, hay
una intención oscura detrás de esta posición terca que hoy
tiene el alcalde Juan Carlos Cárdenas porque es él el que
lidera esta ciudad, Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Marina de
Jesús Arévalo partido liga, honorable concejal Antonio
Sanabria partido liga tiene 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente por
el uso de la palabra, saludar nuevamente a todos y decirle
hoy a la honorable corporación que ayer, presidente estuve
haciendo y Buscando el consenso de todos mis compañeros para
que me dieran La firma para una moción de censura, para el
secretario de infraestructura del cual considero hay
suficiente material probatorio para hacer un gran debate y
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recomponer lo mal que va la ciudad en materia de
infraestructura. Escuchándolos atentamente Marina y Carlos,
la verdad entre más plata recogen menos hacen, es
inconsecuente las imágenes que van a empezar a ver, ayer fui
al barrio Colorados comuna número uno, a su territorio
concejal Nelson mantilla, por favor presentemos el video.

[SE PROYECTA VIDEO]

Muy bien presidente vamos viendo las imágenes del salón
comunal del barrio Colorados y es indignante, porque siguen
los contratistas que se ganan estas licitaciones haciendo con
el pueblo lo que se les da la gana y el arquitecto Iván
Vargas, su secretario de infraestructura Andrés Barragán son
consecuentes con estos incumplimientos, abandonado está eso
allá, lleva un año concejal Nelson Mantilla esta obra y ayer
le pedí a usted que me firmara la moción de censura y me dijo
que no. Esto lo hago con responsabilidad por mi ciudad, es
para recomponer lo mal que va el secretario Iván Vargas.
Entonces quiero decirles que este contratista estaba obligado
a la adecuación del salón comunal del barrio Colorados con
una inversión inicial de 479 millones de pesos y como siempre
el cartel de las adicionales le adicionaron 96 millones de
pesos y este Sinvergüenza se terminó el año 2022 y no entregó
la obra, deja a los ciudadanos del barrio colorados sin salón
comunal ¿Qué pasó? cuando se dieron cuenta que el concejal
Antonio Sanabria estaba haciendo el control político al grupo
número uno del barrio Villa Mercedes, del barrio Colorados y
del Barrio Las Américas, donde tienen que cumplir con estas
obras pues reiniciaron el contrato presidente y ¿sabe que
hicieron? le dieron 28 días más de plazo y les zamparon $76
millones más, hágame el favor ya va en 650 millones de pesos
esta obra incompleta, obra inconclusa, Ese es el denominador,
ese es el Común denominador del secretario de
infraestructura, inconsecuente, irresponsable con los
contratistas, no tener carácter, no tener mano dura para que
estos sinvergüenzas cumplan, porque es que los ciudadanos no
pagan con billetes falsos, ni pagan los impuestos a cuotas,
pagan puntualmente sus impuestos y lo que menos espera o lo
que más espera la comunidad es que estos recursos sean bien
invertidos y esas obras terminadas le den mejoramiento de la
calidad de vida a los ciudadanos.
Nuevamente hoy, radico la proposición en la secretaría, me
faltan tres concejales. Recibí una llamada ayer del sector
de, Marina de los 30 mejoramientos de vivienda que hay en el
sector rural, me llamaron ayer los ciudadanos que, si el
concejal que tanto defiende el sector rural y el sector de
las veredas firmó la proposición, les dije que no, no la
firmó y le dije ayer en la puerta hágame el favor regáleme la
firma, seamos responsables con la ciudad, no la firmaron aquí
la dejo y tan solamente presidente, tan solamente faltan tres
firmas. Invito a las mayorías, a esos concejales valientes,
tres firmas necesitamos para que se lleve a cabo esta moción
de censura por el secretario de infraestructura, aquí se la
entrego nuevamente al secretario para que los que quieran
aportar su firma y podamos hacer el gran debate al secretario
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de infraestructura, presidente por el uso de la palabra
muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Antonio
Sanabria partido liga, tiene el uso de la palabra para
réplica honorable concejal Nelson Mantilla.

RÉPLICA DEL H.C NELSON MANTILLA: Muchas gracias presidente.
Para responderle concejal Antonio Sanabria, veo que usted
está enceguecido en un tema de pelea, o sea usted concejal
que eligió y ayudó a elegir al alcalde de Bucaramanga Juan
Carlos Cárdenas, ahora está en una pelea como intereses
personales, entonces aclaremos una cosa concejal como usted
ataca le voy a decir algo, ¿usted ha propuesto aquí el
debate? ¿usted sabe que para juzgar a alguien primero hay que
hacer un debate de control político? ¿o sea usted ahora es
juez? concejal Antonio Sanabria ¿usted es juez? ¿usted está
investido de administración de autoridades de Justicia para
condenar y decir quién es ladrón y quién no es ladrón?,
dígamelo ¿usted es juez? entonces le llamo al orden y al
respeto también y que me respete porque yo a usted lo he
respetado, y quiero decirle aquí nadie se niega al control
político, cítelo y encontramos; aquí en sus anteriores
alcaldes, el exalcalde Rodolfo Hernández le hicimos moción de
censura, anterior secretaria de Hacienda y fue pesada y se
encontró la falla, estaba haciendo el cobro de lo no debido y
fue retirada de la Administración, pero se hizo debate de
control político para encontrarlo y demostrarlo, y ahí sí
díganos usted y júzguenos y que nos juzgue la ciudadanía,
pero por sus solas interpretaciones, sus solas deducciones;
usted no puede ser el juez y parte a la vez y venir a
condenar aquí al que quiera y como quiera, entonces
presidente, la situación concejal Antonio le pido respeto
porque así como usted hace control, todos hacemos control
político pero debemos hacerlo con pruebas fidedignas y aquí
sentados en esta corporación, que nos traiga los resultados y
los Por qué y están los entes de control también para
invitarlos ese día, debe estar Contraloría, Personería pero
entonces usted concejal Antonio por favor esa situación que
usted vive condenando a todo el mundo lo llamo a la censura,
usted tiene asesores jurídicos, usted tiene unidad de apoyo.
Entonces por favor mire hasta dónde llega su competencia y no
venga a ser juez y a condenar a todo el mundo, sólo porque
usted lo dice y está generando una demagogia y una
politiquería. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Nelson
Mantilla. Discúlpeme concejal voy con la réplica del concejal
Wilson Ramírez partido Cambio Radical y con mucho gusto le
doy el uso de la palabra.

RÉPLICA DEL H.C WILSON RAMÍREZ: gracias presidente, saludar
muy atentamente a los honorables concejales, yo creo que aquí
uno tiene que ser claro cuando dice o se refiere a alguien,
no supuestas cosas. Yo me llamo Wilson Ramírez González, si
quiere le doy mi número de cédula, que más quiere concejal
Antonio, pero no venga usted con un discurso veintejuliero,
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aquí a mancillar el nombre de nosotros. Yo llevo 6 meses en
el consejo, usted lleva 3 años y medio y ahora sí se acordó
dónde es el campo ¿cierto? Ahora sí se acordó usted dónde se
tienen que hacer las denuncias ¿no?, qué bueno ¿no?, pero
porque es que llegó la campaña política y necesita votos
¿verdad? y su jefe político también, yo no, yo he dicho que
ni siquiera soy candidato. El que está quieto se deja quieto,
yo a usted lo he respetado, yo a usted lo he considerado una
persona importante en el desarrollo de la ciudad de
Bucaramanga, pero usted no puede venir acá a decirme a mí qué
es lo que yo debo hacer como concejal de Bucaramanga, yo ya
estoy grande ¿Sí? yo tomo mis decisiones, yo soy abogado, sé
cómo son los procedimientos que se hacen, Si quiere se lo
recuerdo doctor Antonio para que usted salga a decir que ese
que dice que es del campo, Sí señor soy el único concejal que
ha trabajado el sector del campo y me gustaría que me trajera
a las personas que dicen todo lo contrario o que llaman a
preguntarme, anoche estaba reunido casi con todos ellos y a
ninguno Los llamaron, no sé cuáles serán sus fuentes de
información para que venga hoy en el concejo a mandarme un
baldadito de lo que ya sabemos, a decir y a poner mi nombre
cuando yo no me he metido con usted, lo he respetado Antonio
y ¿sabe qué? Usted es una persona que aquí dice una cosa,
pero cuando sale hace otra. Como qué días que me está tomando
una foto y cuando usted me estaba diciendo que, si era que yo
me había enamorado de usted, quiero decirle una cosa aquí
públicamente no me gustan los hombres y sabe una cosa y si
fuera así tampoco me gustaría, entonces no venga a decir
usted cosas aquí en el concejo de la ciudad que no son, oyó
doctor Antonio Sanabria, haga su política y hágala como usted
quiera, pero no venga a colocar mi nombre aquí de por medio
para hacer usted política conmigo, oyó señor Antonio
Sanabria, no venga a hacer política conmigo, tuvo tres años y
ahora sí se acordó ¿no?, qué bueno ¿no? y ahora sí van y
hacen el control político, tres años y medio y ahora sí se
acordó Antonio Sanabria que hay que hacerle debate y control
político a la ciudad de Bucaramanga. Muchas gracias señor
presidente y conmigo sabe que Antonio, Yo he sido un man
bacano y sabe qué y siga haciendo su política, pero no me
coloqué a mí como la persona que usted va a mostrar para
conseguir votos. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Wilson
Ramírez partido Cambio Radical, tiene un minuto honorable
concejal Antonio Sanabria.

RÉPLICA DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente,
compañero Nelson lo respeto y lo admiro e igualmente al
concejal Wilson Ramírez, Miré esto es con hechos, cuando
empecé a hacer las denuncias de los problemas que hay con los
mejoramientos de vivienda, está radicada la proposición
número 8, proposición número 8 la tienen engavetada ¿qué más
prueba? qué más prueba que tienen ahí miren, la proposición
número 8 para hacer un debate de control político sobre los
527 mejoramientos de vivienda, que les incumplieron a los
ciudadanos ¿dónde está la programación de este debate de
control político a los mejoramientos? Yo simplemente estoy
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haciendo mi trabajo, mi trabajo de control político
territorial, y lo estoy mostrando y eso es lo que estoy
haciendo, de malas si se incomodan con lo que yo digo acá,
Presidente por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Antonio
Sanabria partido Liga.
Continuamos, les solicito por favor hacer silencio, por favor
para que respetemos al auditorio y por supuesto a los
ciudadanos que nos están observando, Honorable concejal
Danovis Lozano partido verde tiene 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C DANOVIS LOZANO: Gracias presidente por
el uso de la palabra, saludar a los compañeros y compañeras
que hoy nos acompañan, hay que decir claro y preciso, el
impuesto predial en Bucaramanga se cobró mal, le cobraron de
más a la gente de la ciudad de los parques, de la ciudad
bonita ¿qué van a hacer los ciudadanos como Doña Mercedes que
tiene su recibo del impuesto Predial, que tiene plazo hasta
el 31 de marzo de pagar, pero que le están cobrando 2% en vez
del 1.5% que según sentencia del Consejo de estado le deben
cobrar? ¿Le van a mamar gallo a la gente de Bucaramanga? ¿la
gente va a tener que pagar obligada, algo que no es legal?
¿La alcaldía de Bucaramanga se va a prestar para esta
ilegalidad?, Porque yo sí he conocido testimonio de gente del
norte de Bucaramanga que me dice Danovis mire como me llegó
este impuesto de Caro, tengo para el mercado, tengo para los
niños, pero con este valor no puedo; qué le vamos a responder
a estos cientos y miles de familias de Bucaramanga que hoy
viven en una crisis económica, como la que estamos afrontando
y no tienen plata, pero sí les cobran de más, estos recibos
de impuesto Predial, no es justo, no es justo con la gente de
Bucaramanga, no es justo que la gente pague y que las obras
se vean retrasadas, de que no funcione cloby, no funciona el
sistema de bicicletas público, no funcionan los recrear, la
ciudad de los parques se está volviendo una ciudad abrumada
por la inseguridad, la delincuencia y hemos perdido esos
valores de cultura ciudadana también entonces Juan Carlos
Cárdenas, tiene que hacerse responsable y su gabinete y
tienen que devolverle esta plata que les cobró de más a la
gente, entonces espero hoy una respuesta seria de usted
Genderson nuevo secretario de Hacienda, ya que la antigua
secretaria salió huyendo y no respondió, no respondió por
nada y hoy tiene serias investigaciones que le dijimos a
control interno que no han avanzado, parece que quieren
callar todas las investigaciones que tiene esa señora y qué
daño le hizo a Bucaramanga, qué daño le hizo a Bucaramanga
Saharay Rojas y hoy lo tenemos que decir claro, menos mal ya
quedan 7 meses, 7 meses para que este nefasto gobierno que ha
sido Juan Carlos Cárdenas termine, así que presidente dejamos
por sentado que le respondan a esta gente que tiene plazo de
pagar hasta el 31 de marzo, se les va a corregir el recibo,
aquí la gente quiere es que le corrijan ese 2% a 1.5%, es
mucho pedirle que cobren lo que está en la ley, que cobren lo
que está en la sentencia del Consejo de estado, no les
estamos pidiendo nada del otro mundo, sino que se haga
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justicia por los ciudadanos de Bucaramanga. Gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano partido verde, Continuamos con el honorable concejal
Francisco Javier González, partido liberal colombiano tiene 5
minutos bienvenido concejal.

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZALEZ: Gracias presidente.
Bueno aquí se formó pues digamos un debate donde pues hago un
llamado respetuoso, desde luego a todos los compañeros para
que, pues llevemos estas discusiones, reitero con respeto,
con altura para la ciudadanía, quisiera como fue mencionado,
decirle públicamente en un punto de los dos que se ha dado
acá al concejal Antonio que mencionó que varios concejales no
habíamos firmado y me dicen los compañeros nos estaban
grabando, decirle como se lo dije yo no estoy de acuerdo con
la proposición y simplemente por eso no la firmé, porque
Considero que en mi punto de vista, la gestión del secretario
de infraestructura no da para hacerle una moción de censura,
es una persona desde luego con errores, con dificultades,
pero también con varios aciertos en beneficio de la ciudad, y
es una persona que además viene de un gobierno que fue el
gobierno anterior, el gobierno del ingeniero Rodolfo
Hernández y que por lo que a mí respecta y por lo que
públicamente es conocido, pues considero es una persona
honesta ¿Sí? Eso es lo que para mí ha podido pues dejar en
claro su gestión, desde luego la administración pública no es
fácil desarrollarla y desde luego respeto la moción que usted
hoy pues quiere sacar adelante compañero, pero simplemente
para dejar claro que cada uno de nosotros tenemos posiciones
y todas son respetables.

De otro lado quisiera pues unirme digamos a las varias
inquietudes que se despiertan hoy o se están dando hoy en el
debate Público de la ciudad, pero creo que es importante
también compañeros concejales decirle hoy a la ciudadanía
bumanguesa que este debate del 1,5% se da gracias a que los
concejales que nos llaman mayoritarios aprobamos por
iniciativa del ingeniero Juan Carlos Cárdenas que este
digamos, que esta medida del 2% que se venía cobrando se
bajará al 1,5. Aquí varios concejales aprobaron que no o
Perdón estuvieron en contra de que se bajara la medida que
hoy le están diciendo a los ciudadanos pues que se les
regrese ese 0.5%, que está muy bien que se pueda ojalá
regresar ¿sí? Pero frente a esto hay varias inquietudes y yo
obviamente no puedo hacer juicios a priori, yo no puedo darle
la orden a la administración porque tengo una tesis jurídica
que dice que la administración debe devolver la plata y creo
que esto, yo reitero como se lo decía ayer al compañero
Carlos Parra porque de paso aprovecho para decirles por qué
se genera este debate, este debate es un tema que ya lo hizo
públicamente acá el concejal Carlos, le pasó la solicitud de
moción perdón de control político a varios concejales, no sé
cuántos la firmaron, yo la firmé ¿sí? no se había radicado,
por eso anoche mi preocupación después del debate de que no
habíamos muchos concejales, realmente creo que estábamos
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solamente o sea usted y yo me conecte en un momento
determinado, no sabía que se estaba generando ese debate y
por eso compañeros les cuento que por eso se está dando este
debate hoy ¿sí? porque anoche muchas personas de opinión
pública entre esos el director de vanguardia liberal, bueno
otras personalidades, candidatos a los cargos de elección de
este año, estaban ahí conectados, más de 80 personas en el
space de Twitter y por eso qué importante que hoy se dé este
debate, pero reitero compañeros y ciudadanía que nos está hoy
viendo acá, esta tarifa que se logró digamos hoy en concejo
de estado en segunda instancia ratificar del 1,5 fue por
iniciativa de la administración de Juan Carlos Cárdenas con
aprobación de los concejales a los que nos llaman de las
mayorías ¿sí? Eso pues obviamente debe quedar claro por eso a
mí se me hace muy complicado entender como hoy después de que
el tribunal administrativo de Santander suspende el artículo
51 y 52 no sé si me equivoco, Regáleme dos minutos
presidente.

PRESIDENTE: Honorable concejal tiene 2 minutos ni más
faltaba.

CONTINUA INTERVENCIÓN EL H.C FRANCISCO GONZALEZ: Que
establecen, que establecían la tarifa de reducción del 2 al
1,5 y que suspendieron estos artículos o sea que dejó vigente
cobrar el 2% ¿sí? después la misma administración apela la
decisión del tribunal que es la que hace referencia el
compañero Carlos Felipe y que el 16 de diciembre si más no me
equivoco o el 13 de diciembre sale fallo de segunda instancia
donde deja en firme esta medida ya por el máximo órgano que
es el consejo de estado pues cierra el debate ¿Cuál es el
debate que se cierra? que nosotros el concejo municipal de
Bucaramanga si podíamos reducir la tarifa a la autoridad
ambiental ¿Sí? claro pero aquí hay muchas aristas que se
forman y yo no tengo claro tiempos ni digamos técnicamente
posiciones que es lo que irá a hacer ahorita el doctor
Genderson y que me gustaría doctor Genderson nos comparta al
correo de secretaría general, los fallos tanto de primera
instancia como de segunda instancia, así como las
comunicaciones internas que tuvieron ustedes entre la oficina
que se encarga de lo contencioso administrativo, en este caso
me imagino que esa es la oficina jurídica y que les comunica
a ustedes esta información, Tengo una inquietud frente a la
petición, una sola inquietud que hay muchas que quiero
plantear y anoche yo se la iba a plantear al compañero Carlos
cuándo señalaba al final de la intervención de que debido a
que el consejo de estado digamos dejó vigente o dejó en firme
por llamar así los artículos con relación al 1,5. Nosotros el
año pasado…

PRESIDENTE: Honorable concejal un minuto para terminar.

CONTINUA INTERVENCIÓN EL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: Gracias
presidente Nosotros el año pasado dándole cumplimiento al
fallo o a lo que estaba vigente por parte del tribunal
aprobamos en el presupuesto para la vigencia 2023 que la
tarifa fuera del 2% porque había que darle cumplimiento,



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 23

de 47

reitero a lo que en ese momento en noviembre del año pasado
estaba perdón en octubre del año pasado estaba vigente ¿sí?
del tribunal en ese momento no había fallo de segunda
instancia entonces aquí hay un fallo del Consejo de estado
que dice se aplica el 1,5 que fue la iniciativa de este
concejo y del alcalde ¿Sí? pero al mismo tiempo se aprueba el
presupuesto con la tarifa del 2% para esta vigencia entonces
quisiera saber ahí porque no conozco reiteró el fallo a
fondo, cuál es la tarifa aplicable ¿sí? Esa es una de las
tantas aristas que hay aquí que discutir no políticamente
compañeros sino jurídicamente, porque la responsabilidad de
nosotros también es hacer un análisis jurídico. Gracias
presidente qué pena.

PRESIDENTE: Honorable concejal Francisco Javier González ni
más faltaba. Discúlpeme, concejal Carlos Parra, Antonio
Sanabria ha pedido una réplica ya voy con usted.

RÉPLICA DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente para
decirle al doctor Francisco, al compañero Wilson y al
compañero Nelson, Yo aquí jamás he dicho que Iván Vargas sea
ladrón, jamás lo he dicho, lo que sí he dicho abiertamente es
que es un irresponsable con la ciudad y con la
infraestructura que está desarrollando a través de toda la
contratación, ha violado abiertamente los principios rectores
de la contratación pública, y el más importante es la
planeación y cuando usted falla en la planeación, encontramos
una ciudad estallada en obras, es que se lo he dicho y he ido
al despacho a decirle, nosotros no necesitamos cantidad de
obras, 700 obras, necesitamos obras con calidad que generen
reconocimiento, que generen calidad de vida en todos los
ciudadanos desde el estrato 6 hasta el estrato 1. Presidente
por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable, para una réplica honorable
concejal Carlos Parra.

RÉPLICA DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente, yo quisiera
compañero Francisco que no nos desviáramos de la discusión,
para poder agregarle valor a la ciudad y darle verdad en lo
que se necesita tener verdad, es cierto que yo y varios
concejales votamos negativo al estatuto tributario que
pretendía modificar distintas normas por muchas razones, por
razones de planeación, irregularidades en el trámite,
múltiples razones, pero incluso yo dejé ahí una constancia,
que la tengo acá donde de manera abierta apoyo la reducción
de la sobretasa ambiental, pero voto negativo al estatuto
tributario por todas las irregularidades que tiene, entonces
para que no nos desviemos del debate, este debate es ¿qué
debería hacer la administración sobre la vigencia del
artículo 52 del acuerdo 031? Yo lo único que estoy aspirando
y creo que todos podemos aspirar hacia el mismo camino es que
se respete la corporación, no mi voluntad, la corporación
porque la administración obró de espaldas incluso al concejo,
por qué por ejemplo ellos sacaron un decreto unificador el
040 que incorporó por ejemplo lo replicado por la 031 sujeto
a la decisión del Consejo de estado, 30 segundos más.
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PRESIDENTE: Perfecto continúe

CONTINUA REPLICA EL H.C CARLOS PARRA: Que replicó el consejo
de estado abiertamente y Sabiendo de la decisión del Consejo
de estado entonces y así entonces esta decisión nos tiene que
importar a todos porque es que se respete lo que pasa acá, no
es nada distinto, es que se respeten las normas, lo que les
decía, yo no estoy convocando a la desobediencia sino a la
obediencia sobre los impuestos justos no sobre los injustos y
de acuerdo concejal Nelson aquí sí se dio el pago de lo no
debido pues se tiene que dar el mismo camino debate, moción
de censura y esto no puede quedar así como así.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Carlos Felipe
Parra Rojas, tiene la palabra Carlos Barajas por 10 minutos.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS BARAJAS: presidente muchas
gracias, saludar muy especialmente a quienes están pendientes
de los que estamos conectados virtualmente, o son ausentes o
están allá presencialmente, pronto estaré reintegrándome allá
a la plenaria, Presidente simplemente quiero resaltar un
tema, es que en la calle, a la gente no le interesa el
principio de y lo voy a decir con inmenso respeto de los
ciudadanos, a la gente no le interesa el principio de
legalidad y si hay una presunción de ilegalidad en los actos,
que se hagan por la administración pública, es decir a la
gente no le interesa si quedó bien o mal liquidado, a la
gente lo que le interesa es que no se les toque el bolsillo y
cuando se vende una imagen espumosa que sí afecta el bolsillo
pues indiscutiblemente se vuelve un alkaseltzer político y
estamos en época electoral, eso hay que dejarlo claro, es
decir pareciera que se está haciendo campaña con mentiras
políticas podríamos decirlo así y esa es la forma cómo se
pretende llegar al poder, eso está claro y si nos vamos hoy a
cualquier sector de la ciudad, sin importar el estrato
explicarle que el auto se notificó después de la vacancia y
que quedó ejecutoriado en firme el 16 de enero, y que los
impuestos se liquidan el primero de enero y que el primero en
el tiempo primero en el derecho y que etcétera, etcétera y
vamos con una clase de derecho y llevamos al mejor
tributarista a explicarles, a la gente no le va a importar, a
la gente lo que le importa es el discurso que se lleva por
algunos en donde se dice ojo cuidadito que le están tocando
su bolsillo, eso es algo muy claro que hoy está pasando en la
ciudad que se está haciendo campaña política con escenarios
de desinformación y pues es respetable porque cada quien es
libre de alcanzar sus metas como maquiavélicamente las tenga
propuestas.
Aquí lo que hay que pedirle a la administración, yo creo que
ya está bueno de garrotear y yo no puedo evitar pagar mi
impuesto y decir es que yo no pago el impuesto de mi carro,
de mi casa porque se la van a robar, eso no puede ser una
excusa o sea yo creo que "si los Anaya, los Taveras, Los
Aguilares" se están robando la plata pues habrá que
denunciarlo a las autoridades pero no podemos decir que la
plata no se le puede enviar a la CDMB porque allá se la roban
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los Tavera, los Anaya y los Aguilar, eso es un discurso
netamente político, netamente político y claro que el
discurso encaja, Obviamente que el discurso en la calle
encaja, entonces aquí lo que nos toca es sabiamente sin
insultar a las personas, sin tratar mal a los funcionarios
públicos en aras de generar likes en redes, es pedirle a
Genderson que sabiamente se cree una mesa de trabajo y se
estudia la posibilidad de ejemplo generar un compromiso, es
que en derecho hay una figura presidente que se llama la
compensación de las obligaciones, aquí toca hablar es en
derecho no en política y si nuestras decisiones aquí tienen
intereses políticos pues nos toca que renunciar e irnos, aquí
las decisiones tienen que, nuestras decisiones y nuestras
intervenciones deben tener un enfoque netamente de Ciudad
¿sí? Y por eso yo obviamente hago un llamado respetuoso sin
insultar a nadie, sin tratar mal a nadie como lo escuchaba
ahorita y sin decir que nadie se está robando la plata y que
nadie es corrupto, eso lo determinan las autoridades. Es a
que se cree una mesa de trabajo sin que ninguno vaya a tener
intereses políticos luego a salir acá con un videíto a decir
es que logré que se le devolviera a la gente el 0.5 ahora y
es que están diciendo mal presidente no es el cinco es el 0.5
entonces liquide su impuesto Predial 890,000 o no sé cuánto y
sáquele el 0.5 O sea no es que digan Uy es que mi impuesto me
llegó muy caro porque me están cobrando el dos, No, sí es
plata Obviamente que es plata y con esa plata se podría pagar
el recibo del agua pero aquí lo que toca tener en cuenta es
buscar una salida en donde ninguno vaya a decir porque
entonces se pensaría que las decisiones aquí se hablan son
netamente generadoras de créditos políticos. Es simplemente
que la corporación en pleno, la corporación aquí no hay
mayorías ni minorías invita a la administración a que busque
una salida ejemplo a que sea compacto de la compensación de
las obligaciones u otras formas que hay jurídicas de…

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Andrés Barajas tiene 2
minutos por favor para concluir.

CONTINUA INTERVENCIÓN EL H.C CARLOS BARAJAS: Gracias
presidente las primeras intervenciones tuvieron 12 minutos.
Entonces es buscar una forma en donde se respete la
corporación, en donde se respete la administración pública y
no se tome este acto como un acto de mala fe, la gente afuera
no lo va a creer, la gente afuera no lo va a entender, además
porque hay personas dedicadas a desinformar y simplemente les
digamos Oiga el impuesto quedó liquidado el primero y el auto
que modificó la medida quedó ejecutoriado el 16 de enero pues
obviamente primero en el tiempo primero en el derecho, eso no
lo van a entender afuera porque hay un sensacionalismo
político de mirar cómo se ganan Likes políticos. Entonces yo
lo que invito es a que dejemos de tener egos políticos y
generemos una concertación entre la administración entre la
corporación y se cree una mesa de trabajo con tributaristas
expertos y se mire Cómo se aplica una compensación de esa
obligación sea para este año tributario o para el próximo,
pero la idea es que la gente no tenga su afectación y termino
con esto presidente, Porque si vamos a hablar de afectación
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ojo presidente que esto es importante, si vamos a hablar de
afectación aquí, yo siempre lo he dicho y lo hago con inmenso
respeto no quiero incomodar a nadie en serio, aquí no veo a
ninguno acomodando el retrovisor para dar reversa a la hora
del control político, aquí hubo una actualización catastral
que lo hizo la universidad distrital con un contrato
exorbitante que hizo la actualización por una figura que se
llama la triangulación y generó una afectación, esa sí que
fue una afectación en donde el impuesto se incrementó en el
300, 400 y hasta 600% y aquí no veo a los que hoy se rasgan
las vestiduras por $32.000, rasgándose las investiduras
porque el impuesto Predial subió 900,000, hubo gente que le
subió hasta un millón de pesos señor presidente, entonces
presidente déjeme terminar la idea por favor. Llevo dos
semanas sin intervenir en el concejo y le pido que me deje
terminar, no me demoro más de un minuto.
Entonces aquí lo que tenemos que tener claro es que debemos
pensar es en la ciudad porque yo no veo, yo no veo a
concejales diciendo qué pasó con la plata de la actualización
catastral, eso no lo han reclamado aquí los que han alzado
hoy la voz y se les ha brotado la vena como se me ha brotado
a mí en algunas oportunidades, los que llaman hoy corrupto al
alcalde no los he escuchado decir ¿qué pasó con el desfalco
que dejó la universidad distrital? ¿Qué pasó con el daño que
hizo la administración anterior a miles y miles y miles de
ciudadanos que les afectó su vivienda en la actualización
catastral? Eso sí sería bueno entrarlo a revisar y ese es un
proceso que está andando. Entonces $21.000 sirven para un
mercado del diario Claro que sirven y yo no lo puedo
desconocer pero no nos rasguemos las vestiduras hoy con un
escenario político señor presidente queriendo ser alcaldes o
concejales o queriendo figurar en el escenario político
cuando lo que ocurrió en el pasado fue peor que lo que está
ocurriendo hoy y lo que ocurrió hoy es por una figura
jurídica que se llama primero en el tiempo, primero en el
derecho y primero ocurrió la liquidación que se cree una mesa
de trabajo…

PRESIDENTE: concejal Carlos Barajas muchas gracias, muy
amable se le terminó su tiempo, continuamos honorable
concejal Luisa Fernanda Ballesteros partido liga bienvenida
concejal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Gracias presidente
por el uso de la palabra solamente son dos puntos
rápidamente. El primero unirme a las peticiones del concejal
Carlos Parra. La ciudad necesita una respuesta contundente,
una respuesta seria, una respuesta rápida, si es el 0,5% y si
de pronto hay algunas personas que consideran que es poquito
o mucho al fin y al cabo es la plata de la ciudad, sean
$1000, sean 1 millón, 2 millones de pesos es plata que no
debería tener en estos momentos la administración y así como
se exige que las personas tengan un pronto pago y así como se
espera un pronto pago por parte de la ciudadanía, en estos
momentos está la situación del lado contrario y la ciudad
necesita que se les dé una respuesta en cómo, cuándo se va a
hacer el procedimiento de la devolución y sobre todo la
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aceptación del error. El segundo punto presidente Chumi
Castañeda, usted también que hace parte de la comisión de
mujer quiero contarle que a la fecha de hoy no hemos recibido
la respuesta total por parte de las secretarías para poder
estudiar a fondo el debate de control político que tenemos el
último día de marzo, el 31 de marzo dónde vamos a medir y
dónde vamos a tener el resultado por cada una de las
secretarías en impacto sobre los indicadores en tema de
mujer, entonces quería dejar esta constancia hoy que a fecha
no hemos recibido. Entonces es un poco desconsolador ese tema
que no recibamos las respuestas con seriedad y a tiempo, que
el concejo lo necesita ya que fueron radicadas desde el
primero de marzo del presente año. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Luisa
Fernanda Ballesteros, nuestra presidenta de la comisión
especial para la equidad de la mujer. Continuamos con el
honorable concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar partido
cambio radical, concejal tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Gracias presidente
cordial saludo para todos los asistentes, yo creo que hoy
estamos frente a uno de los temas importantes de Ciudad que
más que discursos carretudos o eslogan de campaña, acá lo que
tenemos que establecer presidente es una realidad y como dice
una frase muy reconocida al César lo que es del César.
Nosotros logramos a través de un acuerdo municipal de la
actualización del estatuto tributario que se disminuyera en
0.5% el impuesto de la sobretasa ambiental, facultados en la
ley y para las verdades el tiempo compañeros concejales, hoy
el consejo de estado ratifica que era un acto legal por esta
corporación en defensa ¿de quienes? de los contribuyentes
bumangueses, hoy el gran debate es jurídico y llamo a bajarle
a los acaloramientos y a los discursos politiqueros a esta
Corporación, tenemos que establecer hoy presidente con la
intervención y la claridad del secretario de Hacienda, del
equipo jurídico y si hay que pedirle secretario de hacienda
el concepto al Ministerio de Hacienda, al gobierno nacional
para que nos aclare en qué momento es el hecho generador, eso
es lo que estamos discutiendo hoy, existía una medida
cautelar que suspendió por el tribunal administrativo de
Santander esa decisión que tomó el concejo de la corporación
a través del acuerdo 033 donde… José Permítame proyectar
presidente, este concejal fue el que realizó la proposición
para disminuir ese 0.5% Cristian Reyes y donde nos
encontramos en una situación que como decía el concejal
Barajas no se le contó a Bucaramanga y quiero hacerle esas
inquietudes el día de hoy señor secretario ¿cuánto fue el
incremento del impuesto Predial del 2018 al 2019 por la
actualización catastral? quiero que por escrito le cuente a
los bumangueses ¿cuánto era ese incremento para el 2021?
cuando se levanta la medida cautelar del Consejo de estado
¿En cuántos recursos o Cuántos millones de pesos se les
incrementaba a los bumangueses? Y si a través de un artículo
transitorio el concejo de la ciudad también certifíquemelo
por escrito señor secretario, aprobado por 11 concejales se
evitó que a los bumangueses se les cobrarán en el 2021 ese
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incremento con la actualización catastral, hay que contarle a
los bumangueses que les ahorramos 70,000 millones de pesos
pero eso sí no lo cuentan los compañeros de la liga de
gobernantes, eso no lo cuentan, que acá le solicitamos a los
concejales que firmaran una moción de censura en contra de la
secretaría de hacienda por la carne de burro presidente que
usted fue uno de los que puso su voz fuerte, Perdón a la
secretaría de educación porque le estaban dando carne de
burro a los estudiantes de Bucaramanga y que ella era la
responsable de este proceso y acá no las firmaron y nosotros
nos salimos a cuestionarlos por eso, en su sabiduría y
decisión como concejal que estamos representando usted no
puede obligar a nadie a que tome una decisión o firme una
moción, lo que sí hicimos fue los debates de control político
y hemos hecho una moción de observación. Yo quiero invitar a
la corporación que hoy establezcamos si esa decisión del
Consejo de estado de levantar la medida cautelar se vio
inmersa frente al momento específico jurídico cuando se hace
el hecho generador de liquidar el impuesto para el 2023, ¿se
cobró o no se cobró ese 0.5%? y le pido hoy que bajemos los
egos, que seamos realistas y también se lo pido a la
administración. Esto no es de egos, si se cometió un error se
acepta, si hay que tomar las decisiones judiciales hoy
estamos hablando en derecho presidente y terminó en un
minuto. El concepto al Ministerio de hacienda ¿cuándo se
genera el impuesto Predial para el 2023? si es el primero de
enero y ¿que estaba vigente para ese día? si ese día estaba
vigente el 2.0 pues desafortunadamente lex dura lex, Así es
la ley y toca cumplir la ley y al César lo del César, pero si
ese día estaba vigente el 1.5 que aprobamos nosotros, 11
concejales en la actualización del estatuto tributario
disminuyéndoles a los bumangueses ese 0.5 pues señor
secretario tendremos que devolverle ese 0.5 y evitar que se
le siga cobrando a los bumangueses algo que no es legal.
Entonces señor presidente, invito a los concejales a que
realicemos las acciones jurídicas y las consultas
pertinentes, si aquí no lo podemos resolver en los controles
políticos porque es que solamente hacemos es un control
político, que los resuelva la autoridad o los jueces de la
república y que con humildad se acepte esa decisión, se
ratifique si el responsable fue la alcaldía y el secretario
de Hacienda se ratifique secretario y devuelva los recursos y
si los jueces de la República o el Ministerio de Hacienda o
las autoridades de mayor jerarquía dicen que no, que en ese
momento que se liquidó estaba vigente el 2.0 pues también que
lo rectifiquemos como concejales, eso hace parte de la
humildad que uno debe tener, pero acá el único ganador tienen
que ser los ciudadanos presidentes, si se les cobró de más
devolvámosles y si no pues digámosle la verdad, muchas
gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Cristian
Andrés Reyes Aguilar cambio radical, para la réplica
honorable concejal Carlos Parra.

RÉPLICA DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente creo que es
justa y válida digamos la interpretación sobre la necesidad
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de aceptar el error, creo que haría una consideración y es la
pregunta, no es si el 31 de diciembre, el primero de enero
estaba vigente el 1.5 o el 2, se la respondo de una vez, el
31 de diciembre el primero de enero estaba vigente el 1.5
perdón el 2, eso no tiene confusión pero el 16 de enero entró
en vigencia el 1.5 ante lo cual la administración no solo
guardó silencio sino que reprodujo la Norma que ya no está
vigente. Entonces como sí existe algo que se llama la
legalidad y es que usted no puede pagar tributos que no estén
sustentados en la ley, es que nosotros estamos haciendo esto
evidente que la administración guardó silencio, así le dé
risa al secretario, porque de frente me mintió sobre ese
asunto entonces a mí me parece pues reprochable por lo menos
que no podamos guardar la seriedad en un asunto tan delicado
para la ciudad, entonces pues a la consulta y otro punto no
podemos hacer la consulta al Ministerio de Hacienda porque no
es superior jerárquico de la alcaldía, aquí o un juez le
obliga a la alcaldía que es en último lo que va a pasar o la
alcaldía pues tiene seriedad para aceptar sus errores y en
últimas ese es un camino pero también los caminos por la
procuraduría por el daño antijurídico, por la culpabilidad en
este asunto que es otro camino que también se desarrolla al
tiempo, pero bueno gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Carlos
Parra, 30 segundos y voy con el concejal Nelson Mantilla.

REPLICA DEL H.C CRISTIAN REYES: Mire eso es muy válido lo que
acaba de decir el concejal Parra Y eso es lo que tenemos que
establecer, válido hasta el 16 de enero los que somos
abogados sabemos que queda en firme la decisión por la
ejecutoria de este acto de levantamiento a una medida
cautelar, hay un principio que es el principio de
favorabilidad tributaria también y esa es la invitación, aquí
no nos rasguemos la vestiduras a decir Oiga se robaron la
plata, yo creo que todos somos conscientes y siendo
objetivos, realmente objetivos sabemos que desde el primer
día de gobierno Juan Carlos Cárdenas no ha tenido una buena
relación con los clanes políticos, ni con el señor
gobernador, ni con la CDMB y el día que hicimos el ejercicio
presidente de esa actualización tributaria existió consenso
para aplicar la ley y disminuir ese 0.5, O sea que no creo
que, estoy seguro que el alcalde no se prestó para cobrar un
0.5 de más, establezcamos los mecanismos así sea una acción
de cumplimiento y que un juez establezca si sí o si no, si no
podemos llegar aquí a un acuerdo, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Cristian
Reyes, tiene la palabra honorable concejal del partido Maíz,
Nelson Mantilla 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA: Gracias presidente, hoy
felicito el consenso y felicito algo en la corporación, aquí
hay un debate para dilucidar un problema jurídico, planteado
que ahí los compañeros, los concejales Parra, Danovis y los
demás concejales y también por nosotros para querer
establecer lo correcto para bien de los bumangueses, sabemos
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que si estamos aquí sentados fuimos electos fue para ese fin
y esa misión y esa es la razón de ser por la que estamos acá,
nosotros y aquí es donde aclaro presidente y compañeros Esta
es la forma de hacer control político, primero sentarnos con
la administración a hacer el control, buscar las respuestas y
buscar la claridad jurídica para ahí sí, no tomar o estar
tomando juicios a priori y tomar condenas o caemos, no rayar
en lo que conocemos nosotros como lo que es la injuria y la
calumnia. No quiero por eso ofender a los compañeros que
están tratando y este es el conducto y la verdad vengo del
periodo pasado como concejal y así fue que se hizo concejal
Parra, se hizo el debate de control político cuando la ex
secretaria de Hacienda de la administración de Rodolfo
Hernández se le dijo que no podía cobrarle impuesto a las
profesiones liberales, a Los profesionales pero ellos fueron
renuentes y aun así cobraron, cuando el estatuto tributario y
no se había reglamentado en el municipio de Bucaramanga por
parte del Concejo para este cobro, fue como logramos en
derecho demostrar de que se había cometido una ilegalidad y
el cobro de lo no debido entonces acá que brille la verdad y
que brille pues la seguridad jurídica para tener la claridad
y tenerle Claridad a los bumangueses, sabemos que la
situación amerita pues como lo decía el concejal Cristian y
los compañeros que han antecedido la palabra el concejal
Parra, el orden jerárquico, la consulta al Ministerio de
Hacienda sería solo una consulta entonces tendríamos que
mirar qué argumentos tiene ahora el secretario de Hacienda,
bajo qué seguridad jurídica la oficina jurídica, el municipio
también, si se actuó en derecho o no se actuó en derecho y si
no se actuó en derecho podamos subsanar por el bien de los
bumangueses. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted honorable concejal Nelson
Mantilla del partido Maíz, terminamos las participaciones con
el honorable concejal Jorge Rangel partido conservador
colombiano, tiene 5 minutos.

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL: Gracias presidente, ya van
dos veces que me confunde el color.
Yo me uno a la intervención que acaba de hacer el concejal
Nelson Mantilla también que haya como ese consenso enmarcado
en el respeto en este debate y que las dudas que tiene el
concejo de Bucaramanga se resuelvan de una manera jurídica
como es digamos el orden de proceder y lo correcto en una
corporación como es esta y que es lo que los ciudadanos
también quieren respuestas pero no basadas en videos y demás
sino basadas en unas respuestas jurídicas entonces importante
lo que hablaba el concejal Francisco González y también el
concejal Carlos Felipe Parra en ese orden cronológico y en
esta mi intervención doctor Genderson es 2020 producimos esa
tarifa de sobretasa ambiental del 2% al 1.5 en aras de buscar
un alivio al bolsillo de los bumangueses, unos concejales lo
aprobamos otros no Pero eso es una discusión digamos aparte
al tema de hoy, luego en el 2021 la CDMB dice eso no lo podía
hacer la alcaldía nos vemos perjudicados en el presupuesto y
pone la demanda ante el tribunal administrativo y en 2022 el
tribunal administrativo le da la razón a la CDMB y vuelve a
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quedar en vigencia esa sobretasa del 2% que Vuelvo y repito
la habíamos bajado al 1.5, luego la alcaldía apela en el 2022
esa decisión del tribunal administrativo ante el consejo de
estado y gana la alcaldía, el consejo de estado le da la
razón a la alcaldía y dice si lo podía hacer la alcaldía,
concejo de Bucaramanga y vuelve a colocar en vigencia esa
sobretasa en el 1.5, eso fue en diciembre del 2022 y lo que
pasa y esa es la pregunta aquí jurídica doctor Genderson es
que en noviembre del 2022 nosotros como concejo aprobamos el
presupuesto y ahí venía la sobretasa con el 2% ¿Por qué?
Porque el tribunal administrativo había ganado, le había dado
la razón a la CDMB y por eso tocó colocarlo así e hicimos
caso al tribunal administrativo, una vez aprobado el
presupuesto en noviembre del 2022 en diciembre es que el
consejo de estado le da la razón a la alcaldía y digamos que
pone en vigencia otra vez lo del 1.5. Entonces digamos que se
causó el tributo el primero de enero no estaba vigente Y por
eso tengo entendido que la alcaldía entra a cobrar ese 2%
entonces la pregunta aquí que tienen los ciudadanos y todo el
concejo en pleno, Sea jurídicamente doctor Genderson es si en
diciembre sale digamos a favor que se podía el 1.5 no sé la
fecha exacta creo que es el 7 de diciembre o el 19, quisiera
preguntarle eso porque en este año en esta vigencia arrancan
con el 2% Y esa es la respuesta que yo pues puntualmente hago
en un tema jurídico Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Jorge
Rangel partido conservador colombiano. Honorable concejal
Luis Ávila movimiento hagamos ciudadanía, tiene 5 minutos
bienvenido.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA: Gracias presidente por el
uso de la palabra, presidente básicamente es en aras de este
importante debate que estamos realizando en el día de hoy,
pues con el equipo de Luis Ávila hemos hecho el análisis y si
tenemos el tema de los tiempos doctor Genderson que eso tiene
que ser muy clave que es cuando fue que fue el fallo, cuando
fue la vacancia y cuando se le notifica a la alcaldía. Desde
ahí es desde donde nosotros empezamos a desenredar esta
situación y que es importante para la toma de decisiones hoy
en este importante debate o lo que usted nos pueda con sus
comentarios dar a conocer doctor Genderson.
El segundo punto concejal Chumi, quería pues comentarle ahí
es el tema de a veces de desinformar, entonces si le pido a
las personas que manejan ciertas páginas que no desinformemos
a la comunidad, yo hice una propuesta donde me senté a hablar
con el director de tránsito para implementar el bilingüismo a
nivel de las señales de tránsito y hablamos con el de una
manera, con todo el respeto cumpliendo las normativas porque
yo no soy ordenador del gasto, yo no estoy diciendo que vayan
y se pongan ya señales de tránsito en inglés cómo se está
diciendo, acá lo que se busca es el bilingüismo como lo hablé
esta mañana en caracol, es que digamos una señal de tránsito
de pare diga pare y luego abajo diga stop o viceversa y el
director de tránsito dijo que podíamos mirar el tema en un
proceso que se va a realizar en cabecera donde hay una
modernización de las señales de tránsito y que se está
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implementando para el manejo de la movilidad y eso es lo que
quiero que se deje Claro hoy acá en el concejo, Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal Luis Ávila,
Hagamos ciudadanía.
Hemos concluido con la participación de los honorables
concejales, hay que recordar que este no es un debate de
control político, es un conversatorio que se aplica en el día
de hoy por decisión del presidente Javier Ayala y como tal,
debemos tener en cuenta lo establecido en el reglamento
interno.
Le voy a dar la palabra al doctor Genderson Robles,
secretario de Hacienda del municipio de Bucaramanga, siempre
atento a dar respuestas oportunas a todos los concejales y a
todos los ciudadanos, usted tiene el uso de la palabra doctor
Genderson bienvenido.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE HACIENDA, DR. GENDERSON
ROBLES: Presidente muchas gracias, saludarlo a usted, a la
mesa directiva y por supuesto a los honorables concejales que
nos acompañan la mañana de hoy. Yo quiero empezar mi
intervención única y exclusivamente diciéndole que vengo a la
Corporación como un funcionario público, como secretario de
Hacienda, con la obligación por supuesto clara y expresa de
darle la cara a la corporación y darle la cara a los
bumangueses, yo no vengo a hacer política, tal vez otros lo
estén haciendo, pero yo no, yo no estoy haciendo política. Y
en esto también me quiero referir porque, presidente, antes
de entrar en materia técnica hay que hacerlo, hay que hacerlo
por el bien del debate, porque el debate no es sólo recibir
¿sí? mi mamá y mi papá me criaron demasiado bien honorable
concejal Marina, demasiado bien le aseguro, de hecho, tanto
así que la ética sí existe y la ética es que si en principio
yo digo y defiendo que no le bajen a la sobretasa ambiental
no puedo venir después a decirle oiga ganamos. No, eso lo
propuso el Alcalde de Bucaramanga y ustedes dijeron no, no le
bajen a la sobretasa ambiental, otro grupo de concejales los
que en su momento defendieron disminuir del 2 por 1000 al 1,5
por 1000. Están los vídeos ¿cierto? no podemos decirle
mentiras a los bumangueses presidente para que ahora vengan y
me digan que yo no soy ético, no si la ética es una rama de
la filosofía que a usted le enseña a defender sus principios,
sus preceptos y si uno de sus principios fue defender en su
momento que no bajaran el 2 por 1000 al 1,5 por 1000, pues no
puede tildar a otro de ético ni mucho menos venir a decirle a
los bumangueses oiga esto es lo que está pasando en la ciudad
y en la administración.
Han sido más de 10 días presidente en los que nuestro
honorable concejal Carlos Felipe ha estado en los diferentes
medios de comunicación, en los Space, en sus bueno no sé cómo
se llamarán esos espacios de redes sociales diciendo, Alcalde
Juan Carlos Cárdenas devuelva la plata a los bumangueses, no
concejal la plata no la tiene el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, aquí no nos robamos un peso ni le quitamos un peso
a nadie, de hecho somos tan transparentes que usted puede
verificar las declaraciones de renta; es más creo que ayer
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usted ya se dio cuenta que la batalla jurídica está en manos
de la administración y hoy ya cambió el discurso ¿cierto? hoy
ya dijo no sí honorable concejal Luis Ávila el 31 de
diciembre del 2022 operaba el 2 por 1000. Hace un momento en
la intervención dijo “yo soy vidente y sabré lo que va a
decir el secretario”, ¿Cierto? así dijo, dijo “Yo soy
Vidente, lo que les va a responder la administración es eso”
pues sí concejal le respondo que sí, sí es buen vidente, pero
su discurso cambió, su discurso hace 10 días era devuelva la
plata, no señor la plata no la tenemos nosotros o anoche
cuando llegó y dijo que venga el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas o por lo menos el secretario de Hacienda. Acá se
respeta la institucionalidad Carlos Felipe y la
institucionalidad se respeta única y exclusivamente cuándo se
ofrece el respeto ¿cierto? Usted estuvo en Hacienda, yo lo
recibí, de hecho, me agradó muchísimo que haya ido a la
Secretaría de Hacienda, creo que hace mucho no iba porque al
principio lo hacía. Así que presidente con esta premisa y
este preámbulo quiero referirme ahora sí de manera técnica al
asunto que nos tiene la mañana de hoy acá.

Permítame, José Luis, voy a compartir pantalla ¿ingeniero
José? Para que los honorables concejales conozcan pues
básicamente lo que han estado pidiendo y lo que nosotros
desde la administración municipal les traemos, esto no nace
hace 10 días, esto nace el 16 de diciembre del año 2020,
concejales cuando el ingeniero Juan Carlos Cárdenas alcalde
de la ciudad en busca de colocarle más dinero al bolsillo de
los bumangueses le propuso al concejo municipal que
disminuyéramos la sobretasa ambiental del 2 por 1000 al 1,5
por 1000, esto lo propuso el alcalde de Bucaramanga, esto es
un triunfo de nosotros, acá no pueden venir entonces a
atacarnos y que no sé qué y no, no señor, es que el que
propuso eso fue el alcalde, él fue el que dijo quiero más
plata en el bolsillo de los bumangueses, nosotros en ningún
momento, en ningún momento. Vamos a hablar y esta
conversación se va a tornar así presidente de manera técnica
porque es que yo leo los trinos y no es me gustaría, me
parece, creo, quizás, a mi juicio, de pronto, a lo mejor, no,
dura lex sed lex, decía hace un momento un concejal dura es
la ley, pero es la ley. Y el discurso no puede cambiar en 10
días. Así que el 16 de diciembre del año 2020 nuestro alcalde
de Bucaramanga le presentó mediante el proyecto de acuerdo
069 al honorable concejo municipal, disminuir la sobretasa
ambiental del 2 por 1000 al 1,5 por 1000, el 29 de diciembre
del año 2020 ojo no ha terminado el año 2020, el concejo de
Bucaramanga aprueba con 11 votos positivos, presidente hay
que resaltarlo, 11 concejales le dijeron sí a que
disminuyéramos la sobretasa ambiental ¿cierto?...

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente yo quiero
hacer una moción, presidente me permite una moción.

PRESIDENTE: Discúlpeme honorable concejal Marina Arévalo, 30
segundos, vamos a esperar que él termine.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA AREVALO: 30 segundos,
presidente llamó nuevamente a la cordura y a la ética, señor
secretario no desinforme porque la votación no fue así como
usted la está informando, fue en un contexto de un estatuto
tributario, de manera que no sea antiético, refiérase con
respeto a esta corporación y no desinforme a la ciudad.

PRESIDENTE: Muchas gracias, continúe doctor Genderson, vamos
a esperar que el doctor Genderson termine dando esa
explicación técnica que es la que requiere esta corporación y
requiere la ciudad.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DR. GENDERSON ROBLES: presidente muchas
gracias, una vez más me tildan de mentiroso y los invito a
que revisen, revisen los videos. En su momento el honorable
concejal Francisco solicitó votación del artículo 50 al 55 en
materia nominal y así lo hicieron presidente, en su momento
los artículos 50 al 55 que son los que enmarcan la sobretasa
ambiental, lo solicitaron votación nominal 11 dijeron sí, 9
dijeron no, okay.
El 4 de mayo del año 2021 la CDMB, Corporación Autónoma para
la defensa de la meseta de Bucaramanga en calidad de titular
de la sobretasa ambiental y al ver diezmados sus recursos,
por supuesto por una decisión, demanda, demanda por nulidad y
restablecimiento del derecho ¿cierto? el 14 de diciembre y
aquí yo solicito que en este momento presidente todos los
concejales presten total atención, porque este es el quick
del asunto, el 14 de diciembre del año 2021…

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente es que la
verdad me parece lamentable que los concejales se retiren
cuando estamos hablando de un asunto tan importante, aquí
arman el escándalo, arman el video, pero cuando van a dar las
respuestas no están, cuatro o cinco concejales, me parece es
una falta de respeto con todos, con la ciudadanía
especialmente.

PRESIDENTE: Perfecto válida, muy válida su apreciación
honorable concejal Cristian Reyes, continúe doctor Genderson.

CONTINÚA INTERVENCIÓN EL DR. GENDERSON ROBLES: El 14 de
diciembre del 2021 la sobretasa ambiental se había liquidado
con el 1,5%, liquidada teniendo en cuenta nuestro estatuto
tributario municipal en esa fecha específica y de manera muy
clara el tribunal administrativo viene y prácticamente
suspende el artículo 52 y el 54 y para decirlo no de manera
técnica suspende el cobro del 1,5 por 1000 y lo devuelve al 2
por 1000. Dice señores Bucaramanga usted lo hicieron,
necesitaban una renta sustituta, ojo con lo que estoy
diciendo, renta sustituta ¿cierto? pero posteriormente y
fíjense lo que pasa acá, 16 de diciembre honorable concejal
Jorge Rangel, el municipio presenta un auto de aclaración
¿Por qué? Porque el municipio efectivamente ante la
suspensión provisional del artículo de la reducción de la
tarifa y obedeciendo, ojo porque esto es la ley ¿cierto?
obedeciendo al artículo 302 de la ley 1564 del año 2012
cuando dice “las providencias proferidas en audiencia
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adquieren ejecutoria una vez notificadas cuando no sean
impugnadas o no admitan recursos”, aquí en el año 2021 sí
cabía recurso porque era ante el tribunal administrativo,
cabía el recurso, presidente con el mayor de los gustos yo le
dejo esta ayuda didáctica al honorable concejo municipal para
que la revise.

En el año 2021 pues básicamente nos devuelven y nos dicen,
Oiga ustedes alcaldía no pueden cobrar el 1,5 sino el 2 por
1000 y nosotros nos acogemos al artículo 302 de la ley 1564
solicitando aclaración ganando con esto tres días, tres días
para que quedara ejecutoriado el fallo, ojo con esto, estoy
hablando del 2021 nos lo reciben efectivamente, es admitido
honorable concejal Tito en el año 2021 Y para el año 2022 en
ese momento el 16 de diciembre entra en vacancia judicial
como todos los años los estados judiciales ¿cierto? en el año
2021 el tribunal administrativo de Santander había dicho el
16 de diciembre cobren el 2 por 1000 para el año 2022, pero
el alcalde de Bucaramanga una vez más defiende el bolsillo de
los bumangueses y solicita a través del recurso de
aclaración, Oiga, señor tribunal esto no opera así, primero
aclárenos lo siguiente porque después voy a reponer,
efectivamente tuvimos eco, entra la vacancia judicial en el
2021 y en el 2022 cobramos el 1,5 por 1000. Imagínense
ustedes el 16 de diciembre del 2021 nos habían dicho cobren
el 2 por 1000 y nosotros una vez más defendemos el 1,5 por
1000 y el 2022 cobramos el 1,5; acá yo llamo a la doble moral
cómo revisan solo esto y no revisan la actuación del 2021,
cuando nosotros solicitamos aclaración y ganamos porque
ganamos.

Continúo, el 16 de diciembre como les mostraba honorable
presidente y se ve en las pantallas pues nosotros a través de
esta solicitud prácticamente ganamos y liquidamos el impuesto
¿Con qué? con la tarifa vigente, pero la tarifa vigente era
la del 1,5 no la del 2 que nos acababa de decir el tribunal
administrativo, porque el recurso operó, la aclaración operó
y operaba para las dos partes ¿cierto? para la alcaldía y
para la CDMB y esta es la doble moral a la que yo me refiero
por qué no vienen a decirle a los bumangueses que lo que se
votó acá en el año 2020. Lo volvimos a defender en el 2021 y
el 2021 le cobramos a los bumangueses el 1,5 ¿cuándo se lo
cobramos? el 1 de enero del 2022, porque la medida aún no
había sido ejecutoriada. Imagínense ustedes, pasó lo mismo
que pasó ahorita; la medida no había sido ejecutoriada
honorable concejal Nelson Mantilla usted es abogado, usted
conoce de este tema, nosotros recurrimos a los tres días y
los tres días cayó en vacancia judicial en el 2021 y le
hicimos un favor a los bumangueses porque nosotros defendemos
el bolsillo de los bumangueses, el alcalde quiere
reactivación económica mucho más rápido y no solamente
estamos haciendo reactivación económica a través del IMEBU o
a través de la Secretaría de Hacienda sino a través de
cualquier defensa judicial.

El 19 de enero la CDMB nos demanda y viene y nos dice, ojo
ustedes tienen un incidente de desacato porque el tribunal
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administrativo de Santander el 16 de diciembre había dicho
que ustedes tenían que cobrar el 2 y no el 1,5. Un desacato
allá a la secretaría de Hacienda, al alcalde de Bucaramanga y
todo lo demás. Presidente para que todos lo sepan la ayuda
didáctica tiene las fotos ¿cierto?
El 27 de enero efectivamente el tribunal adiciona este
recurso, se abstiene de dar solicitud al incidente de
desacato o sea el tribunal da la razón al municipio y le dijo
Sí señora a ustedes le notificamos el 16 de diciembre del
2021, pero no les quedó ejecutoriado porque entraron en
vacancia judicial. Gloria a Dios pudimos cobrarles a los
bumangueses en el 2022 el 1,5 porque no estaba ejecutoriado,
esto es importante ¿no? Esto pasó en el 2021, que la doble
moral no venga a decirlo es porque les interesa el populismo.

Ahora, continuó ¿qué pasó en el 2022? El municipio al verse
abocado en esto pues efectivamente apela básicamente al
recurso de reposición y de apelación ¿cierto? en contra del
auto que estaba suspendiendo la tarifa el 27 de mayo del
2022, ojo con esta fecha también honorable concejal Wilson
usted es abogado, el 27 de mayo del 2022 nos fallan en contra
del municipio dejan en firme, el tribunal administrativo deja
en firme la decisión el 16 de diciembre y del 27 de mayo en
adelante tuvimos que cobrar el 2 por 1000 ¿ya? habiendo
ganado en diciembre del 2021, el tribunal nuevamente viene y
dice ustedes necesitaban una renta sustituta, el 27 de mayo
del 2022 de ahí en adelante tuvimos que cobrar el 2 por 1000,
está claro hasta ahí.

Llegamos al 22 de junio del año 2022, el tribunal le notifica
al municipio que rechazó la reposición pero que nos concede
la apelación, ¿la apelación ante quién? ante el consejo de
estado ¿Cierto? el superior, superior jerárquico decía
ahorita un abogado. En ese momento, en ese momento el 7 de
diciembre, porque es que esto, venga yo no entiendo cómo
quieren politizar un tema, que el secretario dijo en una
entrevista que el 7 de diciembre, que el 16 de diciembre,
esto es público, los estados judiciales son públicos, yo pude
haberlo dicho cómo lo pudo haber dicho cualquier bumangués,
cualquier colombiano. El 7 de diciembre el consejo de estado
le resuelve el recurso de apelación al municipio de
Bucaramanga y levanta la medida cautelar y le dice al
tribunal administrativo de Santander, no señor no necesitaban
la renta sustituta esto era una aminoración tarifaria y
efectivamente sí puede cobrar el 1,5 por 1000, pero al
municipio lo notifican el 19 de diciembre, ojo con este quick
¿cierto? honorable concejal Wilson usted es abogado y le
acabo de explicar lo que pasó en el 2021. El 19 de diciembre
del año 2022 le notifican al municipio, notifican una vez
más, una vez más el municipio apelando básicamente a su
defensa judicial empieza a analizar si debemos solicitar
aclaración o no en el tema de la renta sustituta, porque sí
debíamos o no girarle con recursos propios a la CDMB, bajo
ningún escenario lo íbamos a hacer, el 20 de diciembre… Ah Ok
perdón me devuelvo una vez más para el artículo 302 honorable
concejal Carlos Felipe de la ley 1564 en su parágrafo “las
providencias que sean proferidas por fuera de una audiencia
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quedan ejecutoriadas tres días después de notificadas”
¿cierto? en los términos sin haberse interpuesto los recursos
que fueron procedentes o cuando es ejecutoria y Providencia
resuelva todos los interpuestos, la verdad es que contra el
Consejo de estado ya no procede nada más ¿cierto? y el
consejo de estado le da la razón a Bucaramanga y le dice al
alcalde de Bucaramanga lo hizo bien Ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, sí puso más plata en el bolsillo de los
bumangueses, pero fuimos notificados muy tarde, porque en el
momento de solicitar la aclaración no solamente la
administración sino la CDMB pudo solicitar la aclaración y
lastimosamente el 20 de diciembre como les estoy mostrando,
empieza la vacancia judicial y se advierte según la ley que
por vacancia no corren términos entre el 20 de diciembre y el
10 de enero, lastimosamente y lo digo lastimosamente porque
ya les demostré que en el año 2021 nosotros recurrimos a esta
figura para defender a los bumangueses y la figura operó a
nuestro favor.
Ahora el tribunal administrativo nos tenía suspendidos pues
básicamente los artículos en los que nosotros bajábamos del
1,5 al 2 por 1000 y en el año 2022 a 31 de diciembre estaba
operando lastimosamente el 2 por 1000, el municipio el 5 de
enero debe liquidar la sobretasa ambiental con la tarifa del
dos por 1000, el 5 o el 1 de enero, de hecho les muestro la
siguiente imagen, presidente permítame mostrarle esto, el
artículo 45 del estatuto tributario municipal establece
causación la sobretasa ambiental se causa el 1 de enero del
respectivo año gravable ¿Con qué? con el principal elemento
de la causación y es la tarifa y ¿cuál tarifa estaba vigente?
lastimosamente el 2, la notificación del fallo nos hubiese
llegado un par de días antes por supuesto nosotros hubiéramos
logrado operar en derecho, porque es que la administración
pública no hace política, la administración pública no es a
mí me parece, a mí me hubiese gustado, que maravilloso
hubiera sido, yo creería. No, nosotros actuamos en las normas
presidente y creo que más claro no he podido dejarlo. Sin
embargo, cuando retornamos de la vacancia judicial honorable
concejal Francisco usted también es abogado, nosotros
quedamos ejecutoriados en los tiempos no, los tiempos los
abogados los tiempos, el 16 ejecutoriado efectivamente el 1,5
por 1000 ¿para qué? la sobretasa ambiental ya había sido
liquidada, yo había tenido que liquidarla porque mi estatuto
tributario municipal me lo dice, liquide la sobretasa,
cáusela el 1 de enero de la vigencia, al igual que lo dice
con todos los impuestos honorable concejal Cristian usted
hace un momento lo preguntaba y ¿cuál es el principal
elemento? la tarifa ¿ya?. Sin embargo, a partir del 16 de
diciembre el alcalde Juan Carlos Cárdenas una vez más, si
defiende las banderas por las que fue elegido y sí logró
reducir la sobretasa ambiental del 2 por 1000 al 1,5 por 1000
y de este año 16 de enero del año 2023 en adelante la tarifa
va a ser del 1,5 por 1000, a menos que llegue un nuevo
alcalde y le proponga el concejo municipal que pase del 1,5
al 2 por 1000 y encontremos concejales que voten que continúe
el 2 por 1000. Ese puede ser otro escenario ¿cierto? ese
puede ser otro escenario y yo creo la verdad, cómo es posible
honorables concejales que armen este tipo de observaciones
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cuando en derecho procede lo que está escrito, no es, les
repito me parece y todo lo demás.
Ahora yo quiero terminar mi intervención con un par de puntos
importantes. Presidente, el primero es que no atender una
decisión judicial es un delito penal ¿cierto? si yo no
hubiera atendido la decisión del tribunal administrativo de
Santander de cobrar el 2 por 1000 inmediatamente y hubiera
cobrado el 1,5 ¿no? porque es que lo que están diciendo en
medios de comunicación, cobraba el 1,5; no si es que la
decisión no está ejecutoriada, yo tenía la tarifa del 2 por
1000 vigente y entonces vienen y me dicen, Oiga devuelva los
10,000 millones, no los tengo ni en bolívares, para que
vengan a decirme que yo devuelva 10,000 millones.

Sin embargo y con el ánimo de generalizar tal vez un símil,
una comparación entre este escenario y por supuesto uno que
se presentó hace muy poco, un ex concejal del municipio trajo
personas a las ventanillas de la Secretaría de Hacienda, hace
un par de años, con el ánimo de generar política y les envió
cartas y les dijo yo tumbé la actualización catastral, voten
por mí, todos sabemos cómo terminó el tema ¿no? primero la
administración no estaba obligada a devolver porque lo había
hecho en derecho y el tema político, bueno creo que ustedes
lo conocen. Así que hoy la verdad presidente únicamente
termino diciendo…

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: discúlpeme qué pena
antes de que termine, solamente quisiera trasladar,
reiterarle la pregunta de y entonces el artículo o mejor
dicho este año en el presupuesto se aprobó la tarifa del 2%
porque en ese momento había que darle alcance y había que
darle cumplimiento al fallo del tribunal que mantenía la
tarifa del dos, o sea esto ¿cómo lo interpreta la
administración desde el punto de vista jurídico? la tarifa
no, no, no, en el presupuesto se mantuvo el dos porque había
un fallo…

CONTINÚA INTERVENCIÓN EL DR. GENDERSON ROBLES: concejal,
concejal permítame yo le respondo de manera técnica y no
política, no, no determina tributos sí claro.

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: En la CDMB eso se
puede pegar claramente porque este es un tema jurídico para
decir que este año si se presupuestó ese porcentaje, dándole
cumplimiento reitero al fallo del tribunal que era el vigente
el año pasado, simplemente tengo esa inquietud porque pues
claramente ustedes la deben analizar.

PRESIDENTE: Vamos a permitir que el doctor Genderson concluya
honorables concejales.

CONTINÚA INTERVENCIÓN EL DR. GENDERSON ROBLES: presidente yo
voy a terminar le repito, básicamente primero respondiéndole
al honorable concejal Francisco.
La tarifa vigente en el momento en el que se estaba
proyectando el presupuesto para la vigencia 2023 era el 2 por
1000, el tribunal administrativo de Santander tenía
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suspendido los artículos 52 y 54, creo que con eso doy total
claridad a su pregunta concejal y lo otro presidente es única
y exclusivamente llamar a la cordura, llamar a que no digan
más mentiras, a que no les generen falsas expectativas a los
bumangueses. Ya vimos lo que pasó hace un par de años y se
los dije, hasta cartas y personas trajeron a Hacienda y no sé
qué y ta, ta, ta y bueno ya saben en lo que terminó.
Así que no más mentiras, no le generemos a las bumangueses
una falsa expectativa porque lamentablemente en este año
nosotros tuvimos que darle cumplimiento a un fallo del
tribunal administrativo de Santander el 1 de enero del año
2023, causar la sobretasa ambiental dándole cumplimiento al
estatuto tributario municipal con el dos por 1000, pero no
seamos doble moralistas porque en el año 2021 cuando nosotros
solicitamos aclaración, si ganamos y si defendimos el
bolsillo de los bumangueses y el alcalde Juan Carlos Cárdenas
sí puso más plata en el bolsillo de los bumangueses en el
2021, teniendo ya fallo del tribunal administrativo de
Santander un día antes de la vacancia judicial, lo mismo pasó
acá, única y exclusivamente presidente y honorables
concejales yo llamo a que por favor no generemos falsas
expectativas a los bumangueses, no empecemos me gustaría, yo
considero, a mí me parece; aquí obramos en derecho. Le repito
presidente, le comparto a todos los honorables concejales a
través de la secretaría general la presentación de hoy que
tiene fiel copia de cada uno de los fallos, pueden aumentar
las imágenes en su momento y por supuesto las puertas de la
Secretaría de Hacienda como siempre seguirán estando abiertas
como uno de los grandes pilares de la doctora Nayarit Saharay
Rojas Téllez. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias doctor Genderson secretario de
Hacienda, contundente, preciso, técnico para los ciudadanos.
Y claro que esta es una mesa directiva garantista, aquí se le
brindan todas las garantías al debate, eso lo tienen que
saber los ciudadanos, de hecho, los 19 votamos el debate de
control político que propuso hoy el concejal Carlos Parra y
el concejal Francisco Javier González, para que los
ciudadanos lo sepan, necesitamos Claridad.
Honorable concejal Carlos Parra, usted tiene el uso de la
palabra, ni más faltaba.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente, una
precisión que quisiera esperar la de vuelta del secretario.
Mientras tanto José nos puede ayudar proyectando una imagen,
que es importante leer para tener claridad.
Ojo esto no es mi opinión, esto no es un concepto, esto no es
una idea que explicó alguien, esto se llama un fallo de la
corte constitucional, órgano de cierre del sistema legal
colombiano, lo que interpreta la corte es fuente de derecho,
no es una interpretación, no es politiquería como lo que
descalifica siempre el secretario, es derecho esto se llama
derecho y lo que ustedes aquí ven no es algo que sí me parece
o no me parece, es algo que les toca aplicar y lo voy a leer:
Así, desde 1996 con la sentencia C-527, la corte
constitucional fue contundente en interpretar la filosofía
del artículo 338 de la Constitución indicando, que “si una
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norma beneficia al contribuyente, evitando que se aumenten
sus cargas, en forma general, por razones de justicia y
equidad, sí puede aplicarse en el mismo período sin
quebrantar el artículo 338 de la Constitución”. Es clarito, a
la pregunta ¿puede la administración reliquidar el impuesto
Predial para cobrarle lo que le tiene que cobrar a la gente?
La respuesta, no mía, de la corte constitucional es sí,
clarita, usted lleva 20 minutos descalificando todo lo que
hablamos como politiquería, pues le cuento yo soy abogado y
he estudiado mucho y en mi carrera me he esforzado, yo me
gradué con excelencia académica como abogado y como abogado
estudié estos asuntos ¿sí? a diferencia suya que no es
abogado y nos viene a explicar sobre las notificaciones, las
ejecutorias. Todos estos asuntos los estudiamos de verdad y
con eso le estoy diciendo secretario que usted, le ratifico
le tienen que devolver la plata a la gente porque usted nos
dice, es que pasó lo mismo que en el 2021 y ¿ustedes por qué
no felicitan al alcalde porque en el 2021 hizo los recursos
necesarios para no cobrar el dos?, pues felicitaciones, no
hay problema, felicitaciones un aplauso, es como darle las
gracias al cajero por hacer lo que tiene que hacer, no pasa
nada, pero sabe secretario ¿Cuál es la diferencia entre el
2021 y el 2022? que la situación en el 2022 se hizo más
beneficiosa para el contribuyente, en consecuencia al hacerse
más beneficiosa aplica la favorabilidad, eso es clarito, eso
es reiterado, eso es doctrina, eso es jurisprudencia, eso
cuenta como derecho y eso le obliga y al obligarle
secretario, usted al desacatar una norma está inmerso en
responsabilidad penal incluso, en desacatar la decisión de un
juez del Consejo de estado entonces no venga secretario aquí
a decir que ustedes están acatando la ley, cuando lo que
ustedes están haciendo es precisamente lo contrario y le
quiero mostrar otra arista de esto, que es la arista del
derecho administrativo para que quien sea abogado en el
equipo tome nota y es que aquí estamos frente a un acto
administrativo que debe tener un sustento, un sustento de
hecho y un sustento de derecho; concejal Wilson, concejal
Nelson, concejal Cristian, concejal Francisco todos los
compañeros que son abogados, tiene que tener un sustento
fáctico y un sustento normativo ¿Qué pasa si desaparece el
sustento normativo de un acto administrativo? opera una
figura que se llama el decaimiento del acto administrativo,
es decir, ya no tiene fuerza vinculante en consecuencia si
expiden una factura que se basa en unas normas y esas normas
ya no existen pues simplemente expidieron una factura sobre
lo que no pueden cobrar. La realidad es clara, es una sola,
queda acá demostrado que el alcalde Juan Carlos Cárdenas le
cobró de manera irregular el impuesto Predial a la gente, que
cobró más de lo que tenía que cobrar, que desconoció la
decisión de un juez, que actuó además a espaldas a los
ciudadanos diciéndole mentiras a la gente, pero en especial
que le tiene que devolver la plata a los ciudadanos de
Bucaramanga, eso es lo que más claro tiene que quedar acá.
Ahora la administración puede tomar dos caminos, el camino
largo o el camino corto; el camino largo es esperar a que un
juez mediante un fallo lo obligue, para eso va a pasar un
año, o el camino corto acepten el error y por lo menos no
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hagan la reincidencia en el error. Ustedes hoy están cobrando
el 2, mañana van a seguir cobrando el dos si no tienen el
mínimo de sentido común, por favor las peticiones son tres.
Uno, dejen de cobrarle el 2 a la gente porque no tienen una
norma jurídica que sustente ese cobro.
Dos, si a la gente que le cobraron el 2 después del 16 le
devuelvan de una vez la plata y tres que en futuras ocasiones
le tengan que dar la cara a la gente, porque usted dice que
yo cambié el discurso secretario ¿quién de los dos cambió el
discurso? Cuando usted me dijo en su oficina, estamos
esperando a que salga el fallo y luego dijo a los medios de
comunicación y nos lo vienen y nos dice acá que hicimos un
grupo de estudio ¿al fin tenían un grupo de estudio o estaban
esperando el fallo? ¿Quién dijo mentiras usted o yo? y aquí
los datos están clarísimos, ustedes les cobraron impuestos de
más a la gente de Bucaramanga y lo que tienen que aceptar es
el error y devolvérselos y por eso nosotros decimos Cárdenas
devuélvale la plata a la gente y aquí está radicada una
proposición para que votemos ya como corporación para que se
instale una mesa pero no una mesa de estas que instala el
concejo, una mesa con la Procuraduría, la Contraloría y la
fiscalía porque aquí lo que hay que evitar es el daño
antijurídico que le manden la plata a la CDMB, esa plata no
se puede ir del municipio de Bucaramanga y tiene que volver a
los bolsillos de los bumangueses y yo lo que le pido ya de
manera inminente y en consideración con la proposición del
representante a la cámara Cristian Avendaño, que ya le
solicitó acción preventiva a la procuraduría es no le vayan a
mandar la plata a la CDMB, si ustedes mandan esa plata, van a
hacer aún más profundo el daño que le han hecho a los
bumangueses. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Carlos
Parra del partido verde. Brindando todas las garantías aquí
para el debate para que la ciudad conozca efectivamente qué
es lo que está sucediendo con el tema. Doctor Genderson.

INTERVENCIÓN DEL DR. GENDERSON ROBLES: Cómo es posible que me
diga que, en el año 2022 yo no tenía una normativa clara de
liquidar la sobretasa ambiental. Yo no entiendo, usted viene
y se pavonea y dice soy súper abogado summa cum laude y todo
lo demás, Y me dice no tiene una normativa clara, la
normativa está dada y es el estatuto tributario municipal y
es la ley 99 y para el 31 de diciembre del 2022
lastimosamente operaba el tribunal administrativo de
Santander. Usted lo sabe, usted hace un minuto dijo que era
vidente y que yo le iba a responder eso, pues efectivamente
se lo respondí, porque la norma era esa, yo no podía haber
hecho eso, como tampoco puedo dejar de girarle a la CDMB, si
es que la renta es de ellos, de las corporaciones autónomas.
Ahora, si usted me dice Genderson no le gire a la CDMB, yo
inmediatamente digo y ¿los problemas para Genderson por no
girarle?, yo le pregunto, usted me acaba de decir no le gire
a la CDMB y nuestro honorable congresista está tramitando,
hermano bienvenidas las IAS, bienvenidas, se lo aseguro la
administración de Juan Carlos Cárdenas es transparente y obra
en derecho y se lo acabo de demostrar. Así que honorable
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concejal Carlos Felipe en este momento Si usted me está
diciendo que me invita a una mesa de trabajo por supuesto
hagámoslo, de hecho antes de hacerlo revise mi exposición que
cronológicamente se la ajuste para que usted supiera que en
el año 2021, usted no salió a decir nada, pero Juan Carlos
Cárdenas sí salió y sí defendió el bolsillo de los
bumangueses y solicitamos la aclaración y entramos en
vacancia judicial y no, no puedo dejar de no girarle a la
CDMB, lastimosamente eso es orden de ley. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Doctor Genderson muchas gracias, honorable
concejal Marina de Jesús Arévalo tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente gracias,
bueno en primer lugar quiero decir que Bucaramanga está más
tranquila y más segura con un secretario de Hacienda
administrando los recursos públicos desde todo punto de vista
ético, técnico, coherente y no señalando a los concejales que
hacemos control político, como si estuviéramos haciendo
política para reelegirnos o elegir a alguien.
Aquí hay un solo grupo importante de damnificados que son los
ciudadanos, secretario yo lo invito a la cordura, no venga
aquí a defender a Saharay que esa imputada no tiene quien la
defienda, no venga a defender al alcalde Juan Carlos Cárdenas
porque a eso no lo citamos, lo citamos por los contribuyentes
que hoy están esperando noticias favorables para su bolsillo,
esto como dice el concejal Parra puede irse por un camino más
largo, porque es claro, no soy abogada pero tengo apoyo de
abogados y es claro que aquí lo que hay es un desacato.
Entonces mi pregunta precisa es el concejal Francisco lo
dijo, el concejal Antonio, el concejal Carlos Parra lo dijo,
el concejal Cristian también, la invitación es a que miremos
objetivamente la solución de esto y podamos darle una buena
noticia a los ciudadanos y decirle dejemos los egos y las
arrogancias; le acepto la discusión política en otros
escenarios e incluso aquí, pero no en este momento donde más
de 200,000 familias o contribuyentes están esperando que
nosotros como corporación les digamos, hicimos lo propio,
citamos al secretario y él hizo lo propio, pero no venga a
utilizar aquí el atril y este lugar para defender lo
indefendible, lo que hay que defender es a los ciudadanos.
Entonces yo lo invito secretario a que de verdad le demos una
respuesta positiva a la ciudad en relación a este 0.5 que se
les cobró de más. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable, estoy dando por última vez el
uso de la palabra a los honorables concejales, concejal
Danovis Lozano partido verde tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C DANOVIS LOZANO: Gracias presidente,
saludar nuevamente a todos los compañeros y compañeras
presentes. Es triste decirlo, pero qué le vamos a decir
entonces a doña Ligia, a doña Mercedes, a doña Celmira ¡que
de malas! que obligatoriamente van a tener que pagar ese 2%
porque no le van a bajar al 1.5 que debe ser legal. Ellas
tienen plazo de pagar hasta el 31 de marzo su recibo de
impuesto Predial y vinieron y están diciendo por favor, que
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nos cobren lo justo el 1.5, es lo que estamos pidiendo no
estamos pidiendo nada del otro mundo, que estas personas que
todavía no han pagado y que ya salió el fallo y la sentencia
que baja al 1.5 se cumpla, no estamos pidiendo nada del otro
mundo sino que se cumpla la norma y la ley, que la gente que
tiene su recibo en esos momentos pueda pagar 1.5 y no 2.0
como se está cobrando, que le corrijamos a los ciudadanos el
recibo, esto es lo básico que estamos pidiendo secretario de
Hacienda por favor escuche a los ciudadanos, porque si no
pues toca ir hasta lo juzgados, ante los jueces para que
fallen y den la razón y después digamos Oiga ve que sí era
verdad Y tanto embrollo, tanto gastar por simplemente no ser
coherentes y conscientes con el fallo que dio. Entonces esta
es la tarea y el mensaje que le quede claro a los ciudadanos,
sobre qué aquí los concejales de Bucaramanga están siendo
claros y diciéndole y exigiéndole a la administración que
cobren lo justo, queda claro en este debate que hoy los
concejales de Bucaramanga le exigimos y le dijimos a la
administración en las actas públicas que cobren el 1.5 y no
el 2.0 en estos recibos que la gente todavía no ha pagado y
que quiere pagar, la gente quiere pagar, pero quiere pagar lo
justo.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Danovis partido
verde, concejal Cristian Reyes cambio radical tiene la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: Presidente yo creo que
debemos de llevar primero al debate de control político,
segundo a unas conclusiones claras que vayan en vía a
beneficiar a los ciudadanos, queda claro que si dejando
constancia que tenemos que cumplir la ley, aquí hay dos
argumentos muy válidos y hay un problema jurídico, no vamos a
llegar a un consenso entre las partes porque ambas tienen
argumentos que pueden ser válidos, nosotros estamos acá como
concejales más no ejerciendo nuestra profesión de derecho,
hoy la ciudadanía está haciendo un reclamo válido y los
concejales de la ciudad como representantes de los ciudadanos
también, hay una inquietud, el argumento del señor secretario
de la administración en este momento es que el año pasado
sucedió la misma situación pero al revés, al contrario, que
cuando salió la medida cautelar en el 2022 se le dijo a la
CDMB es el 1.5 y le generó el 1.5 porque el hecho generador
ya había salido, eso entiendo hasta ahí del 2022, que el
concejal Parra dice Ah bueno aplausos, felicitaciones porque
el año pasado la teoría fue favorable hacia la ciudadanía y
el 1.5, este año hay un argumento jurídico, no lo vamos a
resolver nosotros, despojémonos de los egos tanto las dos
partes siendo mediadores, que lo resuelva un concepto
jurídico de una parte que sea neutra, un juez de la República
por ejemplo señor presidente, porque hay argumentos muy
válidos de la administración, hay argumentos muy válidos de
los concejales, pero acá lo que estamos buscando concejal
Francisco González como usted lo ha manifestado, es
beneficiar a los bumangueses, si no se le debe pagar ese 0.5
no se le debe cobrar, si lo debe cobrar porque la ley así lo
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establece, pues desafortunadamente al César lo que es del
César, no vamos a llegar hoy a una conclusión.
La invitación presidente, es que miremos la fórmula de elevar
la consulta insisto al Ministerio de hacienda, la aclaración
del fallo o pedirle a un juez de la república que sea él
quien tome la decisión y dentro de esa petición pedir una
medida cautelar para que sea el juez el que decida
secretario, ¿decida qué? Si se le gira esa plata o no se le
gira esa plata a la CDMB. Aquí evitamos secretario y usted
también los certificó y hay que hacer esas constancias que en
plena pandemia se le cobrará más de 70,000 millones a los
contribuyentes del impuesto Predial, eso es una realidad y
nadie lo puede negar, hoy tenemos un dilema de 10,000
millones, un problema jurídico, hagamos las acciones
jurídicas pertinentes para esclarecerlo y dejemos que esto no
se nos salga de las manos y beneficiemos a los bumangueses.
Esa es mi petición presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Cristian Reyes
Aguilar partido cambio radical. Terminamos con el concejal
Francisco Javier González, del partido liberal colombiano, 5
minutos.

INTERVENCIÓN DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: Gracias presidente.
Bueno yo creo que ha sido muy importante el ejercicio de esta
mañana, donde pues lo que se hizo fue aprobar esta
proposición, el debate no se ha dado, hoy dimos aquí por
llamar así un abrebocas a un debate que todavía le faltan
muchas cosas ¿Sí? porque aquí lo que hubo compañeros como
ustedes saben fue una decisión del Consejo de estado en
relación a la medida provisional de suspensión de los dos
artículos, no ha habido un fallo de fondo ni siquiera del
tribunal administrativo de Santander, que es el que debe
zanjar, si es legal o no esta tarifa ¿sí? que se estableció o
estos indicadores o sea aquí simplemente hubo una medida
porque quitó digamos la suspensión que dio el tribunal
administrativo de Santander y surgen muchas preguntas
adicionales, hubo decaimiento del acto administrativo
incluido el presupuesto del año pasado, al momento en que el
consejo de estado dejó digamos vivo los dos artículos que
establecían el 1,5 ¿si? que se aprobaron a través del
estatuto tributario entonces señor presidente simplemente
para decirle a usted, que nos parece muy importante que la
mesa directiva le dé una fecha urgente a esta proposición y
que es bien importante que en esa oportunidad nos acompañe la
oficina jurídica, inclusive pedirle a usted señor secretario
que se eleve una inquietud, una petición para que nosotros
tengamos respuesta a ese cuestionario lo más pronto posible y
pues qué bueno sería pues que también como lo decía el
compañero Cristian, se pudiera elevar con relación a este
tema un concepto de pronto en este momento al Ministerio de
Hacienda ¿Sí? desde luego al mismo consejo de estado ¿sí? que
es un ente que evidentemente aquí si digamos tiene algún peso
porque los otros conceptos no son obligatorios, lo que digan
los demás, ni siquiera lo que digamos nosotros aquí ¿sí?
entonces la sala de consulta y servicio Civil del Consejo de
estado a ver si es posible tener de parte de ellos algún tipo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 45

de 47

de respuesta digamos de algún peso jurídico, aunque sé que
ellos solamente responden este tipo de conceptos si mal no me
equivoco al gobierno nacional. Entonces queda abierta,
presidente este debate, esta proposición para que lo hagamos
juiciosamente ojalá la próxima semana. Gracias Señor
presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted honorable concejal
Francisco Javier González partido liberal colombiano,
terminamos entonces honorable concejal Tito Rangel partido
Colombia justa y libre.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente muchas gracias,
dos temas, en primer lugar, unirme en este aporte de las
conclusiones del debate, decir que es un escenario propicio,
hubo un aporte de los compañeros que han hecho esta denuncia
porque creo que traer al concejo este tema hoy era vital, no
dejarlo solamente en la noticia sino debatirlo en este lugar
y creo que es muy importante y valioso escuchar el debate,
escuchar las respuestas de la Administración.
Yo quiero solicitar al secretario y dejarle un aporte a
medida de conclusión y es, esta solicitud que se le haga a la
Secretaría de Hacienda como una medida cautelar que pueda ser
rápida y pronta para que ustedes tengan una viabilidad de
acción, lo que dice el compañero de devolverle el dinero o
no, o enviarle o no a la CDMB es un riesgo que asume la
administración y hoy con un concepto de la Secretaría de
Hacienda sería importante, porque secretario si esperamos a
un fallo, a una decisión del Consejo de estado a fin de año,
en Octubre y el dinero tiene que devolverse, hay un problema
amplio de intereses, es un tema muy delicado para la
administración eso no se puede regresar solamente el dinero,
hay que regresar dinero con intereses a los ciudadanos y se
complica el tema, si esta petición permite que se detenga el
cobro del 2 y comenzar a hacer el 1.5 como fue la última
decisión mientras sale una decisión general. Yo pienso que
sería un alivio por lo menos un mensaje importante para la
ciudad y una protección para la administración.
Presidente tengo otro tema para hablar en asuntos varios,
pero no sé si su merced cierra este punto, por eso entonces
cierro el tema porque el otro tema que voy a hablar es
diferente. Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Perfecto muchísimas gracias honorable concejal
Tito Rangel. Muchas gracias a todos los concejales que hoy
participaron en este importante debate, dejar constancia de
las garantías plenas que entrega la junta directiva y que
entrega la mesa a los honorables concejales en su
participación, dejamos constancia de la respuesta técnica,
oportuna, contundente que fue entregado hoy por el doctor
Genderson Robles sobre el tema, secretario de Hacienda del
municipio de Bucaramanga.
Así es de que muchas gracias a todas y todos, gracias a los
presentes, a los ciudadanos que hoy han participado de esta
importante conversación del Concejo de Bucaramanga, concejal
Carlos Parra y continuamos.
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INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: presidente para una
moción, que como para que no quede en el aire el debate,
radicamos una proposición para que se vote en la mesa con los
órganos de control, la misma mesa que pide incluso la
administración con la contraloría, la procuraduría, la
fiscalía también, para que se tomen las decisiones prontas
porque la gente le va a tocar pagar intereses a la gente,
entonces necesitamos instalarla y no podemos aplazarla.

PRESIDENTE: Perfecto entonces terminamos dándole lectura,
concejales atentos a la proposición y vamos a leerla y por
supuesto le damos trámite.

SECRETARIO:

Proposición presentada por el honorable concejal Carlos
Felipe Parra Rojas.

De conformidad con los artículos 120 del acuerdo 031 del 09
de octubre del 2018, me sirvo realizar al concejo municipal
de Bucaramanga la siguiente proposición para su aprobación:

Conformar una mesa técnica encargada de adelantar la gestión
relativa al cobro de la sobretasa ambiental para la vigencia
2023 con la administración municipal, la cual estará
compuesta por tres concejales del municipio de Bucaramanga y
a la que se invitarán a la Procuraduría General de la Nación,
Contraloría Municipal de Bucaramanga y defensoría del pueblo.

Ha sido leída la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Ha sido leída la proposición pregunto a la
plenaria ¿aprueban la proposición presentada?

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, listo continuamos con el orden del día
secretario.
Secretario discúlpeme, concejal Tito.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente el otro tema que
quería mencionar rápidamente para terminar, es pedirle a la
mesa directiva urgente citar a debate de control político de
infraestructura, tengo unos reclamos importantes frente a la
comuna 14, que recién se pavimentó y están llegando unos
videos de la ciudadanía donde hay unas fallas en el asfalto,
eso es delicado y yo creo presidente que ese debate tiene que
ser cuanto antes, para escuchar al secretario de
infraestructura.
Le solicito presidente unirme a la petición que ha hecho el
concejal Antonio, que se cite al secretario y revisar con el
presidente de la corporación, cuando se puede citar a
Infraestructura y ojalá antes de que termine el mes de marzo.
Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal Antonio un
minuto para terminar.
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INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente,
para decirle al concejal Tito que hablé con el presidente
Javier Ayala, que es un presidente equilibrado, que nos da
las garantías y se comprometió con este servidor y con la
Corporación a agendar al arquitecto Iván Vargas de lunes a
martes de la semana entrante, para que venga y entregue
cuentas al concejo y a la ciudad. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Perfecto terminamos, libertad y orden honorables
concejales, libertad y orden. Muchas gracias y hasta mañana.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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